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(A l a hora 9 : 12 UTC- 4) 

ASUNTOS DE PROCEDIMIENTO 

SECRETARIO DOE RODRÍGUEZ (I nterpretado del 

ingl és) : 

listos . 

Creo que podemos comenzar, estamos ya 

Creo que Bruno t i ene su mi cróf ono 

sil enciado. 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

Buenos días . Buenos d í as a todos, o b uenas 

tardes . Les doy la b ienvenida a esta audienci a 

10 sobre las excepciones prel iminares en el caso al 

11 amparo del Tratado . 

12 Vamos a comenzar con dos cuestiones. Primero , 

13 verán ustedes que no estoy util izando saco, pero 

14 sí corbata. Hac e 30 grados aquí en Múni ch y mi 

15 ofi cina, bueno, está a l sol , así que les pido que 

16 me tengan un poco de paciencia . Y lo bueno de las 

11 videoconferenci as es que todos ustedes también 

1s p ueden hacer de cuenta que hace mucho calor en 

19 donde ustedes están y utili zar la vestimenta que 

20 qui eran, bási camente. 

21 Bueno , en segundo l ugar, esta audiencia es en 

22 vivo , está s i endo transmitida en vivo po r 
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una pequeña demora en l a 

transmisi ón, po r si ac aso alguien que - - a l guien 

i ndique que esta audiencia los términos 

4 confi denciales de esta audiencia. Bási camente 

todos los miembros están conectados , creo que s í , 

que así es. Y vamos a hac er otra pequeña 

presentación, porque me p arece que faltan a l gunas 

personas . Vamos a comenzar, claro, por el 

Tr i bunal. Estamos aquí , estamos con e l pro feso r 

10 Gr i gera Naón y el profesor Chri s Thomas y también 

11 yo mismo. Creo que Marti n también está all í 

12 presente. Y también querí a i ndicarle a Martin que 

13 tambi én presente a t odos aquel los que están 

14 presentes en la audiencia . 

15 SECRETARI O DOE RODRÍGUEZ (I nterpretado del 

16 i nglés) : sí, por supuesto. También tenemos aquí 

11 a mi colega Isabel la Uría, qui en es asistente de 

1s l a PCA, y también l a gerente de casos, Ale j andra 

19 Marti novi c. Y tenemos a Si lvia Colla y Daniel 

20 Gigli o, que son los intérpretes, y a los 

21 taquí graf os, David Kasdan y Dante Rinal d i , 

22 Leandro I ezzi y Luciana Sosa. Y tambi én tenemos a 
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nuestros colegas de Law in Order, qui en está 

dando apoyo técni co a nuestra tel econferencia . 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

4 Muy bien, graci as. ¿Hay algún problema respecto 

del cronograma de la audiencia que hemos recibido 

de parte de Martí n? Le pregunt o a la demandada. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

SEÑOR HAMILTON (I nterpretado del i nglés) : 

Muchas gracias, señor presidente, miembros del 

Tri bunal. Desde e l punto de vista técni co , 

nuestra conexión de Whi te & Case desde Washington 

se perdió cuando ingresamos a la sesión 

pri ncipal. Así que no nos conectamos 

ini cialmente, pero l os comentarios iniciales l os 

leí mos en l a transcripción, los comentari os 

ini ciales del presidente. 

No t enemos comentarios algunos respecto de 

nuestro programa de traba j o el d í a de hoy . 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del ingl és) y 

ahora ustedes están bien conectados, ¿verdad, 

20 señor Hamil t on? 

21 SEÑOR HAMILTON (I nt erpretado del ingl és) 

22 así es . 
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Sí , 

11 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

Señor Hamil t on, en nombre de la demandada . 

SEÑOR HAMILTON (I nterpretado del i nglés) : 

4 Muchas gracias, señor presi dente. Buenos días a 

los otros mi embros del Tribunal, buenas tardes a 

usted, señor presidente . Creo que l os otros 

miembros están del otro lado del océano . Soy 

J onat han Hamilton, de Whi te & Case, aqu í en 

Washington. Franci sco Jij ón está conmi go y 

10 J onat han Ulrich tambi én . También están con 

11 nosotros Andrea Menaker, desde 

12 Estefanía San Juan, desde Miami . 

Londres, y 

13 Tambi én t enemos dos representantes de la 

14 Comisión Especial para la Defensa del Estado 

15 Peruano, el señor Ricardo Ampuero y Shane 

16 Martínez . Cada uno de ell os están conectados 

11 desde Lima. 

18 PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

19 Muchas gracias. Todos saben que tenemos hoy l os 

20 argumentos de apertura en cuanto al arbitraj e al 

21 amparo del Tratado y mañana t endremos las 

22 ref utaciones respecto de dicho arbi traje al 
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PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés): 

¿Señor Kehoe? 

SEÑOR KEHOE (Interpret ado del inglés) : Buenos 

4 días, señor presidente, miembros del Tribunal . 

10 

11 

12 

Buenos d í as a todos . No t enemos ningún t i po de 

coment ari o en cuant o al programa de trabajo de 

hoy. 

PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés) : 

¿Puede 

equipo 

presentar 

que están 

usted 

aquí 

a 

en 

los 

l a 

Señor Kehoe, po r f avor, comience. 

SEÑOR KEHOE (Interpret ado 

miembros de su 

t e l econferencia? 

del i nglés): 

13 Graci as, 

14 aquí. El 

señor presidente. 

señor Wei ss es el 

J oshua Weiss está 

j efe de l i t i gios y 

15 arbitra j es del grupo Renco en este caso . También 

16 tenemos a Davi d Weiss, de l a of i c ina de Houston 

11 de King & Spal d i ng; Isabel Fernández de l a 

18 Cuesta, que trabaja conmigo en Nueva York; 

19 Aloysius Llamzon, Llamzon, perdón, que está aquí 

20 en la oficina de Washi ngton; y Heleina Formos o , 

21 que está en la of icina de Houst on. Y tenemos 

22 tambi én a Lui sa Gutiérrez, de Houston también. 

4 
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amparo del Tratado. y también veremos l os 

argument os en cuanto a la b i furcac i ón en el caso 

contrac tual . Y 

uti l izar las 

tenemos 

partes 

los 

a 

horarios que van a 

su discreci ón. Por 

supuesto, el tiempo va a ser supervisado por l a 

CPA. Tenemos una seri e de cuestiones de etiqueta. 

Creo que ya menci oné. Podemos usar camina y 

corbat a, no hace f alta uti l i zar saco, pero creo 

que Martín puede hacer l os otros comentari os en 

10 materia de cuestiones de etiqueta . 

11 SECRETARI O DOE RODRÍ GUEZ (I nterpretado del 

12 i nglés) : Sí . Como indicamos anteriorment e, para 

13 poder hacer que sol amente estén visib les l os 

14 miembros de las partes que hacen las 

15 presentaciones, le pedimos a l os demás que quizás 

16 puedan trabajar con el tema del audi o y el v i deo 

11 y trataremos de abordar l os temas técnicos l o 

18 antes posible. 

19 PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés) : 

20 Graci as, Martín. ¿Alguna pregunta de carác ter 

21 procesal antes de dar l a pal abra a l a demandada? 

22 ¿Señor Hamilton? 
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SEÑOR HAMILTON (I nt erpretado del ingl és) 

señor presi dente. Graci as . 

13 

No , 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

¿Señor Kehoe? Indí q ueme, po r f avor, s i hay alguna 

cuestión procesal o de otra naturaleza que usted 

qui era plantear antes de que s i gamos adelant e . 

SEÑOR KEHOE (Interpretado del i nglés): 

Perdón, no pude llegar a mi mouse p ara -- para 

acti var el mi cróf ono. No tenemos más comentari os, 

10 señor presi dente. 

11 PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés ) : 

12 Muy b ien, muchas gracias. 

13 ALEGATO DE APERTURA DE LA DEMANDADA 

14 PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

15 Le doy l a pala b ra a la demandada para que haga su 

16 p resentación de apertura . Comenzará e l señor 

11 Hamilton . Tiene usted l a palabra, señor Hamil ton. 

18 SEÑOR HAMI LTON (I nterp retado del i nglés) : 

19 Muchas graci as, señor p residente. Antes de 

20 comenzar, vamos a proyectar l a presentaci ón en 

21 p antalla . 

22 Señor presi dente, ¿puede ver usted la 

10 

11 

12 

13 
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15 

de I nversiones entre Perú y Estados Uni dos . Perú 

ha demostrado que Renco no ha cumplido con las 

restricciones temporales del Tratado, es decir, 

el requi sito de no ret roactividad y tambi én el 

requisito de presc r i pción que explicaremos en 

detalle . Perú no dio su consentimiento p ara el 

somet imiento de arb itraj e de dichas rec l amaciones 

y soli c i ta que se desestime esta recl amación y 

estas causas. Mañana hab l aremos del tema de 

arbi trajes según el contrato y la bif urcación y 

vamos a concentrarnos tambi én en temas 

contract ual es que son de umbrales y también a que 

las demandantes no son partes del contrato y que 

14 las demandadas no dieron su consenti miento para 

15 el arbit raje. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Ini c i a l mente, la República del Perú t i ene 

algunas observaci ones de apertura en esp añol. 

(En español.) Estamos reuni dos por vídeo aquí 

el día de hoy por l a ú l tima vuelta de l a d i sputa 

entre la empresa Renco y el Est ado Peruano, ba jo 

el Tratado de 2009 y un contrato de 1997 . 

(Pausa.) 
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presentación nuest ra? 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del i nglés) : 

Sí. 

SEÑOR HAMI LTON (Interpret ado del i nglés) : 

Muchas gracias , señor presidente. 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del i nglés): 

Tambi én ustedes han enviado la presentación como 

adjunto a su ú l t i mo correo e l ectróni co. 

SEÑOR HAMI LTON (Interpret ado del i nglés) : 

10 Correcto, señor presidente. 

11 Un momento mientras resolvemos una cuestión 

12 técni ca . 

13 

14 

15 

Señor presidente, 

buenos d í as. Como 

Hamilton, de White 

mi embros 

mencioné, 

& Case. 

del 

soy 

En 

Tribunal , 

Jonathan 

nuest ra 

16 presentación de apertura, estará tambi én presente 

11 Andrea Menaker, respecto de estos casos que 

18 surgen del centro metalúrgico de La Oroya, Perú. 

19 Este Tribunal va a oír varias cuestiones que 

20 vamos a resumir . 

21 Hoy vamos a escuchar las excepciones 

22 preli minares que surgen del Trat ado de Promoción 
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SEÑOR HAMILTON: Voy a intentar de nuevo, con 

el permi so del Tribunal. Estamos reunidos por 

vídeo el día de hoy por la ú l tima vuelta de la 

4 disput a ent re la empresa Renco y e l Estado 

Peruano bajo el Tratado de 2009 y un contrato del 

año 1997 . 

10 

11 

12 

13 

El Tratado tiene como . . . 

(Pausa.) 

SEÑOR HAMI LTON (Interpret ado del i nglés) : 

Debido a l tiempo , volveremos a hablar en ingl és, 

señor presidente, si eso es l o necesario para 

segui r adelante. No queremos interferir con 

nuestros argumentos de apertura ni tampoco con 

14 cuestiones de tiempo. 

15 SECRETARI O DOE RODRÍ GUEZ (I nterpretado del 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

i nglés) : Esa es la mejor idea para poder segui r 

adelante. 

SEÑOR HAMILTON (I nterpretado del ingl és) : Muy 

bien. Señor presi dente, vamos a seguir en ingl és. 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del i nglés): 

Muchas graci as . Y tendremos en 

cuestiones de tiempo en consecuencia. 
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SEÑOR HAMILTON (I n terp retado del i nglés) : 

Miembr os del Tribunal , como indiqué, estamos aquí 

p ara oír l as excepciones planteadas por Perú en 

cuant o al Tratado entre Perú y Estados Unidos de 

2009 y tambi én respecto del p roceso rel ativo al 

contrat o d e 1997 . El Tratado tiene como objetivo 

p r omover l a inversi ón privada entre Es t ados 

Uni dos y Perú. También, entre otros elementos, 

p revé otros obj eti vos , como la promoci ón del 

10 desarrollo , la reducción de l a pob reza, l a 

11 p r o tección de los derechos de l os t rabaj adores y 

12 también la protección y conservación del 

13 medioambiente. Estos objetivos están en l ínea con 

14 las políticas, l eyes y conducta de la Repúb l i c a 

15 del Perú en cuanto a estas cuestiones . 

16 La Oroya es un l ugar en el c entro d e Perú , es 

11 una c iudad en l os Andes en donde Perú adquiere un 

18 complejo metalúrgico a través de sus 

19 subsidiarias , Doe Run Perú, según el contrato de 

20 1997 . Antes de que i ngresase a tener v i gor el 

21 Tratado, los antecedentes y los hechos bási cos de 

22 esta disputa ya est aban suscitándose. A n i vel 
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hoy porque son e l ement os c l aves . 

Como punto d e p arti da, ind i co 

liberaliz ó su economía en l os años 

19 

que Perú 

noventa y 

adoptó políti cas y legisl a c ión para faci l itar el 

desarrollo y e l y la inversión. También se 

estableció un p rograma de pri vatización . En el 

marco d e ese programa, se incl uyeron ciertos 

intereses del sector minero y, en p arti cular, el 

comple j o metal úrgico de La Oroya, que se 

10 encontraba b a jo el auspi c i o de Centromin, una 

11 enti dad q ue ahora se conoce con e l nombre de 

12 Acti vos Mineros. 

13 

14 

15 

La Oroya se vendi ó a una subsidi aria de Renco 

según un contrato de transparencia de acc i ones en 

1997 . Nosotros nos referi mos a este contrato 

16 simplemente l lamándol o el contrato . Las partes 

11 del contrato fueron Centromin, ahora Ac tivos 

18 Mineros, y tambi én una entidad local, Doe Run 

19 Perú . Ni Renco n i DRRC fueron partes de ese 

20 contrat o, como i ndicaremos en más detalle en el 

21 día de mañana. También hubo una garantí a 

22 establecida entre Perú y Doe Run Perú, y Renco y 
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nac i onal e i nternacional, ha habido ampli a - - una 

ampli a crítica en cuanto a Renco debido a su 

trayectoria de contaminación ambi ental. A parti r 

4 de 2 007 , niños de La Oroya presentaron 

reclamaci ones contra Renco y sus enti dades 

rel a cionadas y sus e j e c utivos en l os tri bunales 

estadouni denses con reclamac i ones graves 

rel ativas a la contaminación y a l a lesión d e su 

sal ud . 

10 Según el Tratado, en todos l os momentos Perú 

11 ha tratado de hac er un equilibrio entre los 

12 dif erentes obj e tivos del Trat ado para proteger 

13 l as inversiones y e l medioambiente y para 

14 prote ger a su pueb l o. Perú en forma razonabl e 

15 espera q ue los i nversores respeten sus leyes, su 

16 medioambi ente y su pueblo . 

11 Perú también espera que se respeten los 

18 requi s itos del Tratado entre Perú y Es t ados 

19 Uni dos . El Tratado tiene condiciones especial es, 

20 tambi én l imitaciones en c uanto a l consentimiento 

21 de Perú a l sometimiento d e recl amaciones 

22 arbitrales. Esos elementos l os vamos a abordar 
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DRRC t ampoco fueron parte d e esa garantía. 

Tras dif erentes cuestiones rel ativas 

20 

a 

contaminaci ón en La Oroya y también emisi ones q ue 

4 estaban afectando a la poblaci ón, niños d e Perú 

demandaron a Renco en 2007 en l os tribunales de 

Estados Unidos . El p rimer caso fue p resentado po r 

137 ciudadanos peruanos a través d e un sistema de 

ami cus curi ae en 2 0 07 y se demandó a las 

entidades relaci onadas con Renco y sus ejecuti vos 

10 por daños y lesi ones suf r i dos debi do a l compl e jo 

11 metal úrgi co de La Oroya . 

12 Los demandados en esas demandas han aumentado 

13 

14 

15 

e incluyen tambi én muchos 

son ciudadanos peruanos . 

demandado a la República 

más demandantes, que 

No i ncluyen como 

del Perú y t ampoco 

16 i ncluye a Activos Mineros como demandado ni 

11 tampoco i ncluye a Doe Run Perú, la entidad local , 

18 que es la contraparte del contrato subyacent e. 

19 A partir de 2007 y hasta l a fecha, estos 

20 elementos básicos d e l a controversia han sido 

21 objeto d e una unión . I ncluso en 2008 , antes de 

22 que entrase en vigor el Tratado, Renco reconoci ó 
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a través de u n examen int erno de l a gerenci a de 

Doe Run Perú, es el R- 34, en su no c umpl imiento 

de las regul a c i ones ambi entales en Perú 

obligarí an l a detención d e las operaciones en La 

Or oya. 

Entonces, desde el 97 hasta 2009, cuando el 

Tratado entró en v i gor , l as cuestiones 

ambi entales se aunaron y, de hecho, Perú t omó una 

postura en cuanto a esos l i t i g i os . Y entonces, l o 

10 que tenemos ante nosotros , miembros del Tribunal , 

11 es que la s i tuación que se suscitó era antes del 

12 ingreso -- de la entrada en vigor del Tratado en 

13 2009 . 

14 Renco persiguió una reclamación en virtud del 

15 Tratado y h ubo una notificación en d i c i embre de 

16 2010 y después una d emanda en abril de 2011 y una 

11 demanda modificada en agosto de 2011 q ue 

1s incl uyeron reclamaciones en virtud del Trat ado y 

19 también del contrato. 

20 Las consecuencias de ese c aso i nici al, que se 

21 llama Renco I, es que se desestimaron t odas las 

22 recl amaciones y ahora l as reclamaciones ante el 
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23 

requisi t os de renuncias del Tratado; también 

argumentos respecto de violaciones temporales del 

Tratado y también cuestiones que tenían que ver 

con elementos de base del contrato. 

No habí a nada nuevo en estas excepciones. El 

Tri bunal d e Renco I desestimó l a c ausa sobre l a 

b ase de la vulneraci ón del requisito de renunci a 

en el Tratado. Los temas temporales todavía están 

vigentes, y esto según los escri tos de Renco II, 

10 y los temas contractuales d e b ase que tienen 

11 ustedes ante sí, miembros del Tr i bunal, están en 

el c aso Renco I I I . 12 

13 

14 

15 

16 

Señores mi embros del Tribunal : ustedes deben 

resolver estas excepciones q ue se han p l anteado 

con el tiempo y q ue ha planteado Perú y que no 

están resueltas y debemos ver cuestiones 

11 esenciales en cuanto a l 

1s arbitraje y t ambién ver 

19 estructura a pesar d e los 

20 seri as planteadas por Perú. 

consenti miento al 

la e l alcance y 

las ob jeciones 

21 Perú una y otra vez insisti ó q ue debía ser 

22 oído respecto de sus excepciones en cuant o a las 
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Tratado han sido renovadas en otro paquete, en 

Renco I I, y las reclamaciones bási cas segú n el 

contrato tambi én se vol v i eron a plantear en Renco 

4 I I I , un c aso paralelo también contractual. 

Renco p r obab l emente uti l i zó, y prontamente 

uti l izó , Renco I como una protección para los 

l itigios en Estados Unidos. Antes de i nici ar el 

arbitraje, Renco d i rectamente f ue a los 

tri bunales en Mi ssouri y procuró q ue los c asos no 

10 se presentasen ante los tribunales federales 

11 debido a la existencia d e arbitrajes . En el R- 23 

12 verán ustedes que hay un memorando del Tribunal 

13 Federal d e Mi ssouri en donde, en d i ciembre, 29 , 

14 de 2010 , Renco presentó estos documentos . Estaba 

15 uti l izando e l arbitraj e según e l Tratado como un 

16 elemento de p rotecci ón . Tanto el arbitraje segú n 

11 el Tratado y según el contrato, se utilizaron 

1s como e l ementos para simplemente poner en l a 

19 espal da de Perú estas inconductas d e Renco . 

20 Perú siguió una serie de obj eci ones en Renco I 

21 que i ncluyeron una excepción que tiene que ver 

22 con la violación por parte d e Renco de los 
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renunci as en Renco I . En 201 1 , en efecto, Perú 

planteó preocupaci ones respecto del 

consentimiento de arbitraj e y también de las 

4 renunci as obligatorias. En 201 4, Perú satis f izo 

un p l azo de prestación de documentos, 

argument ando que Renco sigue violando sus propias 

obl igaciones. Incluso la de renunc ia . En 2015 , 

Perú sigui ó sol i citando ser oído en cuanto a las 

violaci ones constantes de los requisit os de 

10 renunci a. Esto llevó en última i nst ancia a una 

11 audiencia en 2015 respecto de este tema . 

12 ¿Qué hizo Renco al mismo t i empo? Pr i mero, 

13 presentó su demanda inicial en abril de 2011 con 

14 renunci as que no cumplían con e l Tratado . En 

15 agosto de 201 1, cuando Renco volvi ó a presentar 

16 su escrito de demanda, y debido a problemas en l a 

11 presentación inicial, lo que h izo es ret irar una 

1s renunci a de una d e las entidades . Después con el 

19 tiempo t rató de demorar el derecho que tenía Perú 

m a ser oído respecto d e est a cuestión. 

21 Rei teradamente i ndicó que este tema debía ser 

22 planteado más tarde en los procedi mi entos. Dijo 
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que Perú debía plantear otras objec i ones en l a 

contestación a l memorial. 

Renco una y otra vez trató d e hacer que Perú 

no f uese oído en cuanto a sus excepci ones en 

materia de las renuncias . 

¿Qué pasó en Renco I? Hubo un laudo parcial en 

julio de 2015. Esto después f ue integrado en el 

Laudo def i nitivo en novi embre d e ese año. El 

Tri bunal desestimó todas l as reclamaci ones debido 

10 a que Renco no había cumpl ido con el requisito 

11 del Trat ado . El Tribunal determi nó que Renco no 

12 habí a cumplido con los requisitos f ormales del 

13 Tratado y tampoco había est abl ecido los 

14 requisi t os en cuanto al sometimiento al arbitraje 

15 por parte de Perú . Las reservas d e Perú en su 

16 renuncia no f ueron hechas a propósito . 

11 El Tribunal t ambién enfati zó el hecho d e q ue 

18 Perú debía rei v i ndicar su derecho d e reci b i r una 

19 renuncia y concluyó entonces que las 

20 recl amaciones de Renco d e b í an ser desestimadas. 

21 Después d e perder en Renco I, Renco trató de 

22 intentarlo nuevamente; esta vez, dividiendo las 
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hay p roblemas en cuanto a l arbitraje a l amparo 

del contrato q ue vul neran l as disposiciones 

contract ual es. 

Habl aremos ahora de tres e l ement os que tienen 

que ver con las excepciones en cuant o al Tratado . 

Pri mero, los requi sitos fundamentales del Tratado 

ante e l Tr i bunal. Segundo, e l elemento temporal 

correspondi ente. Y también la a p l icación de los 

hechos a esas restricci ones t emporales . Y 

10 habl aremos también d e l os precedentes . 

11 Perú p l anteó excepciones preli minares según el 

12 artí culo 10 . 20 . 5 del Tratado. Según el Tratado, 

13 Perú notifi có debi damente sus excepciones e l 3 de 

14 dici e mbre de 201 9 , indicando que la demandante 

15 noti f ica su soli c i tud al Tribunal para deci dir de 

16 manera expediti va c iertas exc epci ones d e que l a 

11 disputa no se encuentra dentro de la competenci a 

18 del Tribunal . Nosotros l es indicamos a nuestra 

19 contraparte que í bamos a reali zar estas 

20 p resentaciones y cuál sería su a l cance. 

21 

22 

¿Cuál es son estas expresi ones? Primero hay q ue 

enf a tizar el papel q ue tienen las partes no 
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reclamaci ones del Tratado y del contrato en dos 

partes d i ferentes planteadas ante este Tri bunal. 

Las partes l legaron a un acuerdo marco. 

4 I n i c i a l mente fue un p rotocolo d e consul ta muy 

l imitado en su a l cance. Después, un acuerdo marco 

más ampl io que tenía que ver con una serie de 

cuestiones, i ncluso l a f aci lit aci ón de consul t as 

ami stosas y dif erentes comentarios que tení an que 

ver con los l i t i g i os que estaban realizándose en 

10 Estados Uni dos a p artir d e 2007, procedimi entos 

11 de l i quidación, tambi én los c réditos en 

12 l iqui daci ón y t ambién el derecho soberano d e Perú 

13 según el Trat ado de establ ecer sus propios 

14 nivel es de p rotecci ón ambiental interna . 

15 Las partes no pudieron resolver l a 

16 controversi a mediante consultas y Renco, en 

11 octubre d e 2018 , inició e l arbitraje según el 

18 Tratado y el contrat o . 

19 Estamos aquí antes ustedes, mi embros del 

20 Tr i bunal, para indicar q ue el arb i traje al amparo 

21 del Tratado viol a l as restricc iones del Trat ado, 

22 como indi caremos después en detall e, y t ambién 
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contendientes, el gobierno de Estados Unidos. 

Según el Tratado entre Perú y Estados Unidos, las 

partes no contendientes tienen una f unción 

4 específ ica: pueden b rindar comentarios en cuanto 

a la i nterpretación del Tratado. No debe 

uti l i zarse esto como un arma. La intención no es 

que las demandantes abusen de este mecani smo 

mediante lobby; t ampoco debe esto perturbar el 

sistema del Estado de derecho para resolver las 

10 controversi as. Estos elementos están allí para 

11 justamente hacer lo que tienen que hacer las 

12 partes no contendientes . 

13 Estados Unidos tiene relaciones b ilaterales 

14 constantes y t enemos total respeto por el 

15 gobierno de Es tados Uni dos y por la función 

16 adecuada que desempeña en este p r ocedimiento y 

11 tambi én en los proce d i mientos en virtud de 

18 tratados . El gobi erno estadounidense ha brindado 

19 declaraci ones ante este Tribunal del 6 de marzo 

20 de 2020 que i ndica la post ura q ue adopta el 

21 gobierno 

22 ali neación 

estadounidense y, 

con l a postura 
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respect o d e este Tratado, es deci r, l a Repúbl i c a 

del Perú . 

Hay dos elementos temporales ante el Tribunal. 

Pri mero, el tema d e la no retro acti v i dad. Segú n 

el artículo 10. 1 . 13 , e l Tratado no obli ga a 

ninguna parte respec t o d e n i ngún hecho o acto 

antes d e l a f echa de entrada en vigor del 

acuerdo . Tiene que existir conduct a del Estado 

después de esa fecha que en sí impli que un 

10 incumplimiento. 

11 arraigadas 

Y los 

s i los 

actos 

actos 

se encuentran 

se encuentran 

12 arraigados en cuesti ones después de la entrada en 

13 vigor del Tratado , eso no es sufi c i ente para 

14 superar la retroactividad . 

15 El segundo elemento que tiene que ver con las 

16 exc e pciones temporales tiene que ver con la 

11 p rescripci ón . El artí cul o 10 . l B. l , l a d i sposición 

18 que indi ca que n i nguna recl amación puede 

19 p resentarse a arbitraje s i han pasado más d e tres 

20 años d e l a fecha en l a que e l demandante adqui r i ó 

21 o debiera haber adquirido conocimiento del 

22 incumplimiento. Es t ados Unidos ha d i cho que el 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
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Tratado entró en vigor el 1 ° de febrero de 2 009 , 

teniendo en cuenta el período de prescripci ón, 

así como tambi én un perí odo d e consult as. Esto 

llega a la fecha del 13 de novi embre de 2013 . 

Entonces, después de haber estableci do estos 

p arámetros, t engamos en cuenta la cronología de 

las acusaciones mencionadas por Renco y cómo 

estas se relaci onan con estas restri cciones 

temporales. 

A fin de simplifi car esto en la medida d e l o 

posi ble, necesitamos ver estos argumentos de 

Renco . Y vemos tambi én cómo ell os presentaron su 

sus esc r itos en 2018 . Nosotros l es o f recimos 

un anexo que incl u í a t ambién citas de las 

dif erentes acusac i ones de Renco . Y aquí muestra 

también -- que muestra t ambién en su esc rito de -

inicial . Y esto l o pueden ver tambi én en l a 

figura B de Perú . Esto indica todos esos 

argumentos p resentados por Renco . Y como ustedes 

20 pueden ver la gran mayorí a d e ellos son previos a 

21 la entrad a en vigor del Tratado. Y l uego tenemos 

22 una categorí a a partir d e l a fecha de entrada en 
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período prescriptivo es un requisi to c l aro y 

rígido que no puede ser objeto d e ningún otro 

tipo de cali f i caci ón . Habla de c l aro y r ígido . Es 

decir que no puede ser modif i cado po r l a 

demandante para sus prop ios f ines . 

La f echa de prescri pción que se 

def ect o es 23 de octubre de 201 5 . 

c alcula por 

Y la fec ha 

ajustada, y las partes están de acuerdo en esto 

c reo, es el 1 3 de noviembre d e 2013 . Esto surge 

10 de un período d e consul tas y del expreso a c uerdo 

11 de las partes. 

12 Menci oné tambi én q ue hay un acuerdo marco que 

13 abordó vari as d e las cuestiones y varios de los 

14 elementos q ue tienen que ver con este tema d e l a 

15 prescri pción y dentro de un perí odo determinado. 

16 Y esa es l a base d e este período ajustado . Perú 

11 respeta e l acuerdo marco negociado po r las partes 

18 en cuant o a estos diferentes temas. 

19 Entonces, ¿qué es lo que quiere deci r esto de 

20 acuerdo con el cronograma que tienen allí? El 

21 requi s ito tiene en cuenta este período temporal 

22 que va desde básicamente entre 15 y 20 años . El 

vigor del 
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l a fecha de 

prescri pción . Y luego tenemos una peq ueña marca 

aquí a l f inal que abordaremos en detal le. 

4 Para darle a Renco el benefi c i o d e la duda, 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Renco deci dió t ambi én que hay otras afi rmaciones 

que f ueron presentadas en sus escritos en esta 

f ase del procedimiento. Entonces, ustedes pueden 

f i j arse en la figura E presentada po r l a 

Repúbli ca del Perú . Lo que ustedes ven aquí es 

que, una vez más , la gran mayorí a de estas 

afi rmaciones hechas por Renco son p revias a la 

entrada en vigor del Tratado. Y esto no es una 

sorpresa, porque todo esto está arrai gado en este 

período de tiempo . 

Entonces, l uego tenemos un conjunt o de eventos 

La s i guiente d i apositiva, por f avor. La 

sigui ente, po r f avor . Una categorí a d e temas que 

son previos a la prescri pción. Y una vez más, 

aquí se d i ce -- estamos hablando de e l ementos que 

20 son posdatados en relación con l a prescripción . 

21 ¿Y cómo se ve est o en rel ación con el Trat ado? 

22 Ustedes pueden ver acá cómo la gran mayoría de 
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esto es previo a la entrada en vigor . Y aqu í hay 

otras categorías que son previ as a la f echa de 

limitación. Pero luego tenemos otra categoría . 

Entonces, ¿cuáles son estas tres categorías? 

Veamos en mayor detalle aquí. Aquí los argumentos 

en los que Renco hace hi ncapié antes de l a 

entrada en vigor del Tratado tienen que ver con 

estas cuatro situaci ones que menci oné 

anteriormente en el pantal lazo general de esta 

10 audiencia. Ti enen que ver con que si ellos pueden 

11 cumplir con las obli gaci ones ambiental es y 

12 también con las l eyes del Estado que tienen que 

13 ver con la capaci dad del Estado para conceder 

14 p r órrogas p ara el cumpli mi ento ambi ental en el 

15 sector minero . Tambi én t i ene que ver con el 

16 quebrant ami ento del reglamento ambiental por 

11 p arte de Renco y t ambién tiene que ver con las 

18 demandas en este caso que f ueron presentadas por 

19 niños peruanos que alegaron contaminaci ón por 

20 Renco . Y t ambi én tienen que ver con los precios 

21 financieros que son pertinentes para los alegatos 

22 de Renco. Todo esto más l a conduct a del Estado en 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 
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p r oblemas que se desprenden de las cuestiones 

ori ginales subyacentes 

hechos tienen que ver 

o p reexistentes. Y 

con más prórrogas 

estos 

para 

cumplimiento ambiental, un tema que tení a ya años 

de anti güedad . DRP interrumpió las operaci ones y 

dejó de pagar a los acreedores, para lo cual 

cul pó a la crisis f inanciera. Y tambi én se 

concedió otra prórroga y Renco --como se dijo 

antes de la entrada en vigor del Trat ado nunca 

f ue suf iciente para Renco . 

La entidad l ocal , DRP, comenzó con un p roceso 

de quiebra controlado por a c reedores, no por el 

Estado . Y e l Mi ni s t erio presentó un créd ito por 

el i ncumplimi ento de l as obl igaciones 

ambi entales. A partir de 2011, ese crédito fue 

invertido por una -- por l a comisión, pero 

Renco mencionó esto en Renco I y se sostuvo en el 

Tri bunal de INDECOPI e l crédito y tambi én los 

tribunales admini strativos hicieron lo propio. 

Todo est o es previo a l a fecha de prescripción. 

Y l a prórroga de los plazos de cumpl imiento 

estuvo limit ada por un decreto previ o al Tratado. 
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rel a ción con estos temas son p revios a l a entrada 

en v i gor del Tratado. 

De hecho, Renco en su p r opio memorial sobre 

4 responsabil idad y en Renco I destaca cómo estas 

cuestiones son previas a la entrada en vigor del 

Tratado , y habl a de temas de cumpli mi ento que se 

remontan a diciembre de 2008, el tiempo y también 

hace h i ncapié en el colapso de l os i ngresos en el 

año 2008. 

10 De hecho, las declaraci ones contemporáneas de 

11 2009, esto es después de la entrada en vigor del 

12 Tratado , realizadas por representantes del Perú y 

13 tambi én en una declaraci ón del propio 

14 representante del Perú , hacen referencia a l a 

15 ca í da inesperada y abrupt a de los preci os de los 

16 productos secundari os y del metal desde octub re 

11 de 2008 que l levó a una reducción de l os i ngresos 

18 drástica. Todas estas cuestiones son previ as al 

19 Tratado . 

20 La segunda categorí a, esas a l egaciones que son 

21 posteri ores a l Tratado, pero que son anteriores a 

22 l a f echa de prescri pción, una vez más vemos 

Entonces, 

prórrogas 

Renco en 
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según e l 

ad i cional es 

Estado peruano, habí a 

p ara Renco , la fi lial de 

Perú. Y esto se ve en documentos 

4 contemporáneos . Es t amos hablando de la f i l i a l Doe 

Run, Perú . 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Final mente hemos l legado a esta categoría. La 

alegaci ón que hace Perú como un hecho que es 

posteri or a l a prescri pción es previ a a la fecha 

de (incumpli mi ento) de l a p rescripción, pero 

posteri or a l a f echa de la prescri pción 

modif icada. Y usted - - l o que les queda aquí es 

una apelaci ón adicional p ara el crédito por la 

f a l ta de inversión en l as obligaciones 

ambiental es . 

Este i nf orme ya l o Pero veamos el context o . 

hablamos con el Tr i bunal. 

cumpl ir su crédito en las 

El Mini s t erio h izo 

los leyes ante 

tri bunales l ocal es por l a qui ebra en lo que hace 

a los incumpli mient os previ os a l Tratado de larga 

data de Renco de Doe Run para cumpl ir sus 

obl igaciones a nivel local en materia ambiental . 

Y eran ya cuestiones que llevaban años y años y, 
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de hecho, h ubo una reversión del crédito, se 

respetó el crédito, se mantuvo el crédito y se 

vol vió a mantener el c rédito . No había nada 

nuevo. 

Entonces, este tema f ue mencionado ya en el 

2010, 2011 , en el caso de en el primer caso de 

Renco y l uego d e Renco I volvieron y trataron de 

per f eccionar u n poquito , maquillar la situación y 

p resentar u n nuevo reclamo que no pue d e ser el 

JO f undament o para cumplir e l requi sito temporal . 

11 Fue simplemente l o mi smo de siempre . 

J2 

J3 

Miembros del Tribunal : como ya 

hechos subyacentes d e este caso 

resumimos, los 

se remiten a 

J4 cuatro cuestiones que son p revias a la entrada en 

J5 vigor del Tratado. Por este motivo, los 

J6 requisi t os del Trat ado son claros, rígidos y no 

J7 se pueden satis f acer con las alegaciones f ácti cas 

J8 de Renco. De hecho, mi embros del Tribunal, esto 

J9 tiene que ver con el consentimi ento mismo d e Perú 

20 que no aceptó arbi trar estos casos. Y este caso 

2J debe ser desestimado. 

22 De hecho, l o q ue nosotros vemos no es nada más 
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Hamilton, hablaré en mayor det alle del marco 

j urí dico y el fundamento para desestimar e l caso 

de Renco sobre l a base del quebrantamiento del 

4 p r i ncipio de no retro a c tividad, así como el 

incumplimiento del período de p resc ripc i ón 

establecido en e l Trat ado . 

Y rápi damente vo y a a bor dar la d i sposición q ue 

t enemos aquí, 

bien . Pero 

a l go que nosotros ya conocemos muy 

para comenzar el requisito de no 

JO retroact ivi dad o pri ncipio, esto por supuesto es 

11 un principi o del derecho internacional que está 

J2 establecido en l a Convención de Vi ena, q ue indica 

J3 que, ante la f alta de texto en contrario en un 

J4 Tratado, se apl icará i ndependi entemente a ello . Y 

J5 esta disposici ón también establece que e l Tratado 

J6 mismo no será vinculante p ara la parte en 

J7 rel ación con c ualquier acto o hecho que ocurre 

J8 antes d e l a f echa de entrada en vigor del 

J9 Tratado . 

20 Y t ambién para acl arar t oda d uda, l as partes 

2J del TBI entre Perú y Estados Unidos lo pusieron 

22 clarament e en el Tratado, y dice: "Para evi tar 
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que una d e muchas maneras en l as cuales Renco ha 

buscado inventar reclamos o reinventar reclamos 

como una manera de devol verl e al puebl o peruano 

4 probl emas y cosas q ue surgen de l a contaminación 

en La Oroya. La señora Menaker ahora analizará en 

mayor detall e la aplicaci ón d e la norma del 

Tratado a estos cuatro hec hos en relación con 

estos hechos precedent es. 

PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés): 

JO Graci as, señor Hamil ton. Señora Menaker, tiene 

11 

J2 

J3 

J4 

J5 

J6 

usted l a palabra. 

SEÑORA MENAKER (Interpret ado del i nglés) : 

Muchas graci as. Miembros del Tribunal, buenos 

días. Puedo ver al p residente, pero no a los 

otros mi embros del Tribunal a l a derecha. ¿Es 

posible - - ¿Si ellos dicen a l go se los verá en 

J7 l ugar de ver est os recuadros en negro? 

J8 COÁRBITRO GRIGERA NAÓN (Int erpretado del 

J9 i nglés) : Yo t engo activada l a cámara. Habl a el 

20 señor Gri gera Naón . 

2J SEÑORA MENAKER (Interpret ado del i nglés) : 

22 Perfecto, s í. Muy bien. Como l o dijo el señor 

cualqui er duda, 
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i nternaci onal sobre 

e l pri ncipio del derecho 

la no retroactividad de los 

tratados 

4 menci onó 

tambi én 

Estado 

se apli cará aquí" . Y como también 

e l señor Hamil t on, e l Tratado conti ene 

un mecani smo especí f i co para que un 

no contendient e una parte no 

contendiente presente 

i nterpretación d e los 

concep tos 

tratados. Y 

d e acuerdo 

sobre l a 

esto es 

i mport ante. Esto está con l a 

JO Convención de Viena 31. 3 .a y b, y tambi én en el 

11 acuerdo d e l as partes en rel ación (con) cual quier 

J2 práctic a que tiene entre las partes q ue t iene que 

J3 ver con l a interpretación de un Tratado que será 

J4 tenido en c uenta por el Tribunal . 

J5 Los Estados Uni dos en sus presentaci ones por 

J6 supuesto hac e hincapi é en que e l p rinci p i o de no 

J7 retro a c tividad en l os tratados sí se aplica a 

J8 este Tratado en parti cular, con lo c ual a f in de 

J9 encontrar j urisdicción o responsabil idad se 

20 necesita conducta por parte del Estado después de 

2J l a entrada en v i gor del Tratado, l o que en sí 

22 mismo constituye un incumplimiento del Tratado . 
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Ahora b ien, e sta prohi b i c i ón tambi én se 

exti ende a cond ucta posteri or a l a entrada en 

vigor del Tratado, pero está sumamente arraigada 

en los actos y hechos previos a l Tratado. Y 

algunos tribunales han abordado esto . Por 

e j emplo, lo pueden ver en e l caso Berkowitz 

contra Costa Rica, según CAFTA q ue tiene l a misma 

disposición que este Tratado. El Tribunal hizo 

hincapié en que l os actos previos al Tratado y 

10 los hechos no pue den f ormar la b ase d e una 

11 conclusión de responsab i l i dad, incl uso si 

12 respect o d e una entrada en v i gor después -- una 

13 entrad a en vigor después de la fecha d e 

14 p rescripci ón , y esta responsabilidad depende de 

15 estos actos o hechos previos a la entrada en 

16 vigor . Entonces, este i ncumpl imiento no puede 

11 tener u n f irme arrai go en l os actos p revios a l a 

18 entrad a en vigor o el perí odo previo a la 

19 p rescripci ón . Y esto tiene que ser j usticiabl e. 

20 Y esto es lo que ustedes ven aqu í. Es t o no es 

21 lo que ocurre a pesar d e los actos q ue Renco 

22 identificó que podrían haber ocurri do , ya sea 
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ustedes pueden ver aquí que están de acuerdo con 

el Tribunal -- con la expli caci ón del Tribunal de 

Berkowitz sobre esta expl i cación . Y lo analizan; 

y anal izan esto en mayor Lo voy a anali zar 

esto también en mayor detal le . Pero se dijo q ue 

no había juri sdicci ón en relación con los 

recl amos de exprop i a c i ón de la demandante, por q ue 

lo q ue ocurrió f ue conducta después d e la entrada 

en vigor y es una deci s i ón de un Tribunal q ue 

10 establece compensaci ón . Y los supuestos 

11 incumplimientos de la demandada en relación con 

12 el p roceso de compensac i ón , y esto incl uye l a 

13 supuesta demora en o f recer compensación , no era 

14 separable de la conducta exp ropiatoria que tuvo 

15 lugar antes de la entrada en v i gor de d i c ho 

16 Tratado . 

11 Y ahora voy a p asar a l perí odo d e p resc ripcion 

18 simplemente para hablar sobre esto y t ambién el 

19 f undament o. Como ustedes pueden ver, cada Tratado 

20 incl uye un perí odo de 3 años de prescripción q ue 

21 evi ta la presentación de reclamos antes d e que 

22 transcurran 3 años a partir de la fecha de 

www dre;steno cnm ar 
5411-4957-0083 

42 
VERSI ÓN CORREGIDA 

después d e l a entrada en vigor del Trat ado, 

después del perí odo de p rescripc i ón . Es t os son 

l os incumpl imientos que ellos a l egan y están t an 

4 f irmemente arrai gados en estos hechos y a c t os 

previ os al Tratado que no son un i ncumpl imiento 

i ndependi ente que sea j ust ici abl e . 

Y esto t ambién lo vemos en el caso de 

Berkowi tz, que una vez más tiene que ver con el 

período d e no retro a c tividad y d e presc r i pción . Y 

10 ese Tribunal i ndicó a l lí que la conducta previ a a 

11 l a entrada en v i gor no puede ser utilizada para 

12 establecer e l i ncumpl imiento en c ircunstancias en 

13 l as cual es la conduct a posterior a la entrada en 

14 vigor constitui r í a un i ncumpl imiento j usticiabl e 

15 por sí mi smo. Entonces, en este caso l os hechos y 

16 l os actos p revios a la entrada en v i gor 

11 constituyen una causa de acción, pero po r sí 

18 mismos no pueden ser un i ncumpl imiento 

19 i ndependi ente dado que la determinación de 

20 responsabil idad y de j urisdicci ón irían en contra 

21 de este pri ncipio de no retroactividad. 

22 Entonces, las partes en Renco reconoc e esto y 

4 
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pri mera adquisición o que debiera haber adquirido 

por primera vez el conocimient o del supuesto 

quebrant amiento y el conocimiento t ambién de l a 

pérd i da o el daño . 

Como lo dijo ya el señor Hamilton , 

contratantes, Estados Uni dos y 

l as partes 

el Perú, 

aceptaron, a cordar on , que este requi s i to es un 

requi s ito c l aro y rígi do q ue no está sujet o a 

suspensión, p r ó rroga o cual quier o tra 

10 c a l i f icación. Entonces , a l gunos de est os otros 

11 tipos d e principios que se aplican en otros 

12 sistemas j udi ciales en lo que hace a l os períodos 

13 de prescri p ción, s i mplemente no son apl i cables al 

14 período de p rescripción estab l ecido en este 

15 Tratado, porque l as partes condici onaron su 

16 consentimiento a l arbitraje en cump l imiento con 

11 esta d i sposición especial . 

18 Ustedes verán que e l perí odo de prescri pción 

19 comienza a correr con e l p rimer entendi mient o de 

20 que hay un i ncumplimiento. Entonces, e l los no 

21 tienen q ue entender e l grado t otal, l a 

22 envergadura total del daño ni haber suf rido todo 
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el daño al momento para que comi ence a correr ese 

perí odo de prescripci ón . Y muchos tribunales l o 

han reconocido , así como las partes d e l Trat ado . 

Entonces, como lo d i j o por e j emplo e l Tr i b unal 

en el caso Mondev, por e j emplo, una demandante 

p uede reconocer - - p uede t ener conocimiento de la 

pérdid a o e l daño si b i en el mont o o el grado de 

la pérdida o e l daño no se puede c uantif i car, 

p rec isamente al igual que en el caso de la 

10 República Dominicana contra Corona Materi a l s. El 

11 Tri bunal t ambién con f i rmó que no es necesario que 

12 el Tribunal haya conf irmado la materiali zación o 

13 cada uno de los elementos parti culares del 

14 incumplimiento. Es deci r, no se necesita un 

15 conocimiento constructivo de que h ubo un 

16 incumplimiento, porque la f echa comienza a correr 

11 a part ir d e que se t uvo conoci mient o por primera 

1s vez d e l incumplimi ent o o que ustedes tuvi eron una 

19 p rimera apreciación del daño. Eso es lo que 

20 importa . 

21 Y al respecto, los Estados Unidos están de 

22 acuerdo totalmente con el Perú en el sentido q ue 

10 

11 
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deci r, hay que establecer e l p rimer moment o en el 

cual se tuvo conocimient o d e este daño . Y aquí 

esto también se desprende de que no se renueve el 

p erí odo de p rescripci ón, porque de l o cont rari o 

este período d e prescri pci ón carecería de valo r 

alguno . 

Entonces, a f in de est ablecer si los reclamos 

de Renco quebrantan e l p rincip io de no 

retroact ivi dad y el p eríodo d e presc ripci ón como 

ell os dicen que l o hace, el Tri bunal debe 

anal izar la esencia de los reclamos de l a 

12 demandant e y tambi én determi nar cuál es el 

13 f undament o d e est os recl amos. Para tal f in, no 

14 t iene que a c eptar simpl emente cómo se ha 

15 f ormulado el c aso desde la persp ecti va de l a 

16 demandant e; s i mplemente el hecho de que e l los 

11 digan que no, que se b asa en este event o que es 

1s p revio a l a entrada en vigor del Tratado o este 

19 event o que va más allá o ant es del período de 

20 p rescripci ón , no es sufi c i ente. Porque una vez 

21 más, uno no pue d e permit ir que una demandante 

22 simplemente reformul e su reclamo de una manera en 
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ustedes pueden tener conoc imiento d e pérdi da o 

daño si b i en se desconoce o no se puede 

cuantif i c ar complet amente el grado del daño, y si 

bien el impacto financ iero no es observado en ese 

moment o , no es inmediato. 

Entonces, como resultado de esto , una 

demandante no pued e evadir al requisit o de 

prescri pci ón s i mplemente a l egando que l a conducta 

ha continuado o que se ha empeorado con el tiempo 

10 o ha cambiado d e a l guna manera que pued e dar 

11 l ugar a un reclamo dif erente, con daños 

12 dif erent es o daños superiores. Esto es - - no se 

13 pued e permitir, porque uno t iene e l los 

14 constant emente están empu j ando la f echa de 

15 

16 

prescri pci ón . Hay que considerar cuándo 

f e cha en que adquirieron conocimiento 

fue 

de 

l a 

11 exi stía c i erto daño , si b ien puede cambi ar 

1s monto del daño con el tiempo. 

que 

el 

19 Y esto es algo que no s olamente se estableci ó 

20 en el Trat ado, sino que al mismo t i empo uno no 

21 pued e adqui r i r conoci mient o en dif erentes fechas 

22 y d e manera congruent e y de manera constant e . Es 

4 

10 

11 

l a cual tenga 
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un i ncumpl imiento 

recurrente, constant e, a l egado que ref ormul a una 

- - un i ncumpl imiento p revi o a f i n d e traerlo a l a 

jurisdi cción del Tribunal. Ent onces, l a t area de 

este Tribunal esenc ialmente es determinar l a 

esenc ia del caso de la demandante y luego 

determinar que d e hecho q ueda i mpedido dado que 

es inoport uno . 

Cuando uno habla de la base d e sus recl amos, 

ell os t ienen tres recl amos : un reclamo por 

denegac i ón d e justicia, por expropiaci ón y por 

12 trato inj usto. Y vamos a habl ar d e los t res . En 

13 

14 

15 

16 

17 

IS 

19 

l o q ue ha c e a l p rincip i o de no retroactividad y 

tambi én a l período de p rescripci ón, y vamo s a 

dedic arle un tant o menos de tiempo al p rinci p i o 

de no ret roactividad , no porq ue como les demostró 

el señor Hamilt on muchos de esto s hechos son 

previ os a la fecha de ent rada en vigo r del 

Tratado , sino que t odo l o que quebrant a el 

20 pri ncipio de no ret roactivid a d necesariamente 

21 tambi én queda aquí limit ado po r este período de 

22 prescri pci ón . 
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Ento nces, c uando nos f ijamos en lo q ue ocurri ó 

antes de la entrada en v i gor del Tratado, y 

ustedes se fijan en l a base para el reclamo de 

t rato justo y equi tati vo y el reclamo de 

expropiación , ustedes pueden ver que todos están 

a q u í en actos y hechos previ os al Tratado . Y 

ustedes pueden ver aquí, como l o expl icó e l señor 

Hamilton, cuando DRP se h izo cargo, e l los 

acept aron ob l igaciones ambi ental es. Y estas 

10 obligaciones debían cumpl irse dentro de un 

11 p erí odo según lo que se denomina esenci almente 

12 como PAMA . Y ent onces se buscaron prórrogas a 

13 estas original mente a estos períodos; 

14 ori ginalmente eran 10 años y era hasta 2007. En 

15 2007, PAMA caducarí a y en ese moment o ya se 

16 tendrían que haber realizado todas las tareas de 

11 remediación ambi ental, así como las inversiones a 

18 fin de poner esta planta a l nivel requerido . 

19 

20 

Pero se comenzaron a solici tar prórrogas para 

alargar l a fecha . Y en 2 0 04, l a Corte Suprema 

21 estableció un l í mite máxi mo para la prórroga de 

22 las obl igaciones ambiental es . Entonces, en ese 
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gastando su propio dinero y también buscaron 

líneas de crédi to adicionales ante el banco y el 

b anco l es di j o: "No , no l es vamos a extender otra 

línea de crédito a menos q ue les p rorroguen PAMA . 

De lo contrario, si ustedes no cumpliesen su PAMA 

podrían s i mplemente ser c l ausurados, y all í 

quedarían sin labili dad para funcionar 

comercialmente". Entonces, no se l es podí a 

extender un crédito a una empresa que estaba 

10 incumpliendo l as obli gaci ones del Estado . Y luego 

11 fue sol o después de esta instanci a que el Tratado 

12 entra en v i gor. 

13 Ento nces, ustedes pueden ver aquí que el 

14 núcl eo del argumento de trato j usto y e quitativo 

15 que presenta Renco en e l primer c aso, y que una 

16 vez más repi ten aquí , es q ue e l los sostienen que : 

11 "No , ¿saben qué? Lo que ocurri ó es que después de 

18 la entrad a en vigor del Tratado, lo q ue nosotros 

19 hici mos fue soli c i tar una prórroga p ara PAMA" . Y 

20 a hora vamos a verl o en la sigui ente d i apositi va. 

21 Presentamos una pró rroga y no la obtuvimos, 

22 dijeron, y entonces ese f ue el problema . Ese es 
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moment o ya se supo que sol amente se podí a 

pro rrogar PAMA un determinado período y después 

de eso era imposi b l e. Entonces , DRP s í solicitó 

4 una pró rroga durante 5 años y se l es dio una 

pró rroga d e 2 años y 10 meses. Y reclamaron en el 

pri mer caso de Renco . Como ustedes verán, el 

reclamo fundamental de ese caso es q ue esta era 

una prórroga draconiana, que no había manera de 

poder cumplir con las obligaciones de PAMA en los 

10 meses restantes en ese período, y en su opinión 

11 debieran haber reci b ido una prórroga más extensa, 

12 y solamente recibieron 2 años y medi o. Y esto les 

13 provocó probl emas, dado que como ustedes pueden 

14 ver aquí, t ienen pérdi das que están siendo 

15 reclamadas , pero tambi én tienen l a cri s i s 

16 f inanci era en el año 2008 . Y en ese momento - -

11 ustedes habrán visto ya e l memorando que les 

18 mostró el señor Hamilton, los preci os del cobre 

19 

20 

ba j aron también marcadamente, 

estaban percibiendo rédit os 

con lo cual ya 

d e l a planta o 

no 

al 

21 menos no en una medida que les hubiese permitido 

22 rei nverti r l os en e l plan de remedi ación. Estaban 

4 
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el qui d o e l núcl eo d e nuestra reclamación de 

trato j usto y equitativo. 

Pero no puede ser así, porq ue vimos en l a o tra 

diaposi t i va que e l los ya habían procurado una 

pró rroga y que había una ley que decí a que no 

i ban a otorgarse más 

pró rrogas se iban a 

prórrogas, sol ament e las 

dar hasta una fecha 

determinada . Ell os solicitaron una prórroga de 5 

años, l es dieron una prórroga de 2 años y 10 

10 meses . Y después de l a entrada en v i gor del 

11 Tratado l o que sucede es que el MEM de Perú, esto 

12 f ue post erior a l perí odo p resc riptivo, envía una 

13 nota en respuesta a una soli c i tud d e extensión 

14 ulterior a las obl igac i ones del PAMA . Y el MEM 

15 dijo: "No , no podemos dar l es una p rórroga porque 

16 esta l ey de 2005 i ndica que no pod emos dar 

11 pró rrogas ulteriores. No podemos dar p rórrogas 

18 ulteriores en el marco jurídico a c tual". Ese acto 

19 no puede dar lugar a una nueva reclamación que no 

20 sea objeto de prescri pción . 

21 Y en el caso de Materials, no tenemos una 

22 l i cenci a que había sido derogada . Y eso sucedi ó 
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antes del período prescripti vo . Ell os dijeron q ue 

habí an escrito una carta y habían pedido una 

reconsideraci ón, pero 

a d e l ante el t i empo . 

esto 

Pero 

va impulsando 

el Tribunal en 

haci a 

aquel 

caso di j o que no, que no se podí a dar más tiempo 

y q ue la falta d e considerac i ón de l a ref utac i ón 

de l a demandada entonces no podía plantearse. 

No se d i o una prórroga ulterior y, por l o 

tanto, lo que sucedió es q ue hay una nueva - - un 

10 nuevo p eríodo y no se puede trabajar de esa 

11 f orma. Di jeron que había una nueva medi da porque 

12 no podí an revertir lo q ue hab ían hecho antes, 

13 sol o o reconfi rmar l o que habí an hecho 

14 anteriormente. Eso b ásicamente es algo no 

15 p ermisible. 

16 Y el MEM también indi có que ese Tribunal dijo 

11 que l a conducta anterior no había sido objeto de 

18 recursos o de otras deci siones, y hay un 

19 p r i ncipio 

20 tratados 

intertemporal en e l 

y una restri cción 

derecho 

bási c a 

de los 

una 

21 

22 

dif erencia básica entre 

incumplimiento. En cuant o a la 

reparación e 

responsabili dad 
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obligaciones según el PAMA de remediación que no 

hizo, y entonces (qui eren) un crédito porque no 

iban a volver a obt ener esos f ondos . 

DRP pensó q ue eso no puede cali f i carse como 

crédito según la legi s l a ción de quiebra. De eso 

se quejan e l los. Pero ese es e l núcleo d e su 

recl amación sobre 

estos e l ementos son 

vigor del Tratado 

exp r op i aciones. Pero todos 

anteri ores a la entrada en 

y también al período 

10 p rescripti vo. Y vuelvo 

11 deci r, DRP d e 2008. 

a ese memo de Renco, 

El señor Hamilton ya 

es 

l o 

12 mostró . Verán ustedes aquí que ellos d i cen que 

13 hay una c r i s i s f i nanciera y los p recios de los 

14 metales han bajado y saben lo que está 

15 sucediendo, 

16 renegociar 

que 

los 

son están obl igados a 

contratos y en estas 

11 circunstancias no tienen e l dinero para cumplir 

18 con el PAMA, no hay f i nanciamiento para cumpli r 

19 con l as obli gaci ones del PAMA y el no 

20 cumplimiento del PAMA nos va a obligar a detener 

21 nuestras operaciones. Y, entonces, van a ind i car 

22 que estamos incumpli endo las obli gaciones del 
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del Estado, 

pri ncipios. 

esto 

Vamos ahora a 

expropi ación . ¿Cuál 

sería contrario a 

ver 

es 

l a 

la 

recl amación 

base de 

54 

esos 

sobre 

d i c ha 

reclamaci ón? Bueno, básicament e es que dejaron de 

operar. Los a c reedores llevaron a la quiebra a La 

Oroya y después los acreedores votaron para 

l iqui dar La Oroya en vez de tratar d e hacer una 

reorganización societari a . Renco d i j o : "Aunque 

10 l os acreedores votaron por l a l i q uidación y 

11 esto incl uyó también a DRC, una empresa a f i l i ada 

12 a Renco , pero bueno , aparte d e eso, eso t i ene q ue 

13 ver con el f ondo d i jeron que el MEM tenía 

14 muchos votos . Y tenía muchos votos y (si) pudo 

15 votar en pos de l a liquidación era porq ue se 

16 trataba d e un acreedor. Eran acreedores porque el 

11 c réd i t o había s i do reconocido por el Tribunal de 

18 l a quieb ra. 

19 

20 

21 

22 

4 

El motivo por e l cual tenía crédito el MEM es 

que, cuando La Oroya fue a la quie b ra, entonces 

tenían ese crédito . Y DRP supuestamente tenía q ue 

tener en c uenta y tení a que reali zar estas 
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PAMA y el b anco entonces no nos va a dar un 

mecanismo de préstamo . 

Todos estos elementos, reitero, tienen que ver 

con su recl amación sobre exp r opiación , que está 

f irmemente arraigada en el tema de su 

i ncumpl imiento del PAMA. Y eso generó el crédito 

del MEM y l a quiebra . Y también generó l o q ue 

ell os dicen f ue la exp r op i ación . Pero ustedes no 

pueden decidir sobre la expropiaci ón s i n deci d i r 

10 respecto de la l egitimidad d e esos hechos y a c t os 

11 previ os, previos a l a entrada en v i gor del 

12 Tratado . Es deci r, el no cumpl imiento d e las 

13 obl igaciones del PAMA, la falta d e otorgamiento 

14 de l a prórroga al respecto y todos l os otros 

15 elementos que susci taron después. 

16 Hay que entender muy b i en todas las 

11 ramif icaciones del incumpli mient o de ellos antes 

18 de la entrada en v i gor del Tratado. Si examinamos 

19 ahora el tema del período prescri p tivo y si vemos 

20 cómo es - - Bueno , ant es de hablar d e eso, querí a 

21 dejar algo en claro. Todo l o que d i je tuvo que 

22 ver con nuestros argument os relati vos al 
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no retroactividad que impide las 

de trato justo y equitativo y 

expropi ación . Pero el perí odo 

impi de aquell as reclamaciones q ue 

tienen que ver con expropiación, trato injusto y 

denegación d e justici a. Hablaré después d e eso. 

Habl emos del perí odo prescri p tivo. El señor 

Hamilton ya ind i có que la fecha l í mi te de l a 

p rescripción era novi embre d e 2013 , 13 de 

10 novi embre de 2013. Y Renco presentó su 

11 noti ficación d e i ntenci ón de arb i traje en 2016, 

12 el 12 d e agosto. Y según e l Trat ado, hubi ese 

13 t eni do la posibi l idad de presentar una 

14 noti f icación de arb i traje tres meses después, es 

15 deci r, e l 1 3 de noviembre d e 2016 . Y en ese 

16 momento las partes deci dieron que iban a realizar 

11 consultas. Tení an el acuerdo marco. Así q ue 

18 esencialmente l as p artes podrí an haber suspendido 

19 el arb i traj e durante ese período . Di jeron - - pero 

20 ell os di j eron: "Bueno, vamos a det ener nuestras 

21 p resentaciones, pero esto no puede contarse en 

22 nuestra contra." 
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I, en cuant o al trat o 

expropiación , veremos 

trato justo y equitati vo, 

justo y equi tat i vo y 

perdón, en cuanto al 

es i déntico a lo q ue 

4 p resentaron en este caso. Esto muestra que esto 

queda impedido por el período presc r i ptivo . Lo 

úni co que h i c i eron es cambiar un párraf o q ue 

t ení a que ver con el arbitraje segú n el contrato, 

y después hay otros cambios edi tori a l es de 

carácter no sustantivo. 

10 Verán que no hay debate alguno. Renco concede 

11 que reconoce q ue las reclamaciones de t rato 

12 j usto y equi tat i vo y de expropiación no han 

13 cambiado desde el p rimer arb itraje has t a este . En 

14 lugar d e eso, dicen que debi do a q ue esas 

15 recl amaciones f ueran oportunas y no iban en 

16 contra del período prescri p tivo cuando 

11 p resentaron e l caso Renco I, en consecuencia, 

18 deben ser estimadas como no extemporáneas. El los 

19 ni siquiera i ntentan, porq ue no pueden 

20 demostrarlo, decir q ue estas reclamaciones están 

21 p rescritas según el perí odo prescripti vo de tres 

22 años , pero así es. Le piden al Tri bunal q ue 
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Pero después, en oct ubre de 2018, se presentó 

l a noti f i cación de arb itraje; las partes ya 

habían aco rdado que el p eríodo d e presc r i pción se 

retrotraí a a esa f echa del 13 de noviembre de 

201 6. 

Vemos aquí los actos y hechos adicionales que 

se suscitaron entre que entró en vigor el Tratado 

y se suscit ó esta fecha lími te de l a 

prescri pción . Indiqué q ue 

pró rroga adi cional, que l e 

c ierra La Oroya. Tambi én 

DRP soli c i t ó 

f ue denegada . 

el p l azo del 

una 

DRP 

PAMA 

tambi én expira. DRP entra en qui ebra, se aprueba 

tambi én e l crédito del MEM y también tenemos que 

el Tri bunal de INDECOPI reconoce e l crédito del 

15 MEM y l os acreedores de DRP vo t an a favor de la 

16 l iqui daci ón de La Oroya. Y tenemos procedi mientos 

11 en l os tribunal es locales en donde se hace lugar 

18 al reconocimi ento del crédito del MEM. Y después 

19 tenemos la fecha l ímite en materi a de 

20 prescri pción . 

21 Verán ustedes aquí que cuando comparamos l o 

22 que p resentó Renco en e l p rimer arbitraje, Renco 
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i gnore el t ext o expreso del Tratado en cuanto al 

período presc r i p t ivo y piden algún tipo de 

excepci ón p ara que l es permitan incoar sus 

4 reclamaci ones, al igual que lo hicieron en Renco 

I d i ciendo q ue en aquel moment o s í eran 

oportunas . 

En un momento hablaré de las dos teorías que 

apl i c an . La p rimera teoría es q ue el marco 

prescri p tivo se suspendió cuando present aron 

10 Renco I, y segundo, se basan en una teoría del 

11 abuso d e derecho. Hab l aré de eso en un instante, 

12 pero antes de eso voy a hablar sobre l a 

13 reclamaci ón de denegación d e j ustici a. 

14 Las partes contendientes en cuanto a esta 

15 i nteracci ón de la denegaci ón de justicia y del 

16 período prescri ptivo sostienen que, s i bien una 

11 l esión claramente j urídica pued e dar lugar a un 

18 período p rescriptivo separado, un curso de 

19 conducta continua no puede renovar el período de 

20 l imitaciones. 

21 Tambi én habl é del caso Corona Materi a l s . La 

22 demandante en ese caso plant eó una recl amación 
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sobre denegaci ón de justicia, diciendo q ue l a 

denegación de la l i cencia no fue reconsiderada y 

eso i mpli caba una denegación de justic ia . El 

Tri bunal rechazó ese argument o y dijo que el 

ago tamiento de l os recursos internos no da l ugar 

a una lesi ón específicamente jurídi ca, a menos 

que las instituciones ante l as que se ha 

p resentado la apelaci ón cometan algún tipo de 

incumplimiento del estándar apl icable . 

10 Así q ue para solicitar una denegación de 

11 justicia, debe exi stir esto . No sol amente debe 

12 tratarse de una reclamaci ón que prorrogue el 

13 p eríodo sin l a existenc ia de una lesión 

14 claramente juríd i ca que haya s i do sufri da . 

15 Renco n i siqui era ha alegado aquí que ha 

16 suf rido n i ngún tipo d e incumplimiento o lesión 

11 que surja del agotamiento d e los recursos en 

18 materia del crédito d e MEM. El Tribunal de 

19 INDECOPI reconoció el crédit o d e l MEM . Después 

20 hay un tri bunal que reconoce e l crédi to . Y 

21 después, dentro d e este período, ¿qué tenemos? 

22 Bueno, el 3 de noviembre de 201 5, l a Suprema 
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ulteriores. Por ejemplo, l a Corte Superior de 

Lima y l a Corte Suprema . Estos dos tri bunales 

también hacen l ugar al crédito. 

Aquí vemos una comparaci ón con la anteri or, 

¿no? Hay que revi sar cuán correcta es esa 

deci sión, es decir, el hecho de que se hizo lugar 

al crédit o . Hay que ver también cuál f ue l a 

conducta p revia a la p rescripci ón, porque el 

crédito ya había sido aceptado; estaba en el 

10 p r ocedimiento d e la qui ebra y se actúa en ese 

11 ámbito . Los acreedores ya han votado, todo ya ha 

12 sucedido . Ya supuestamente han sufr ido ellos l a 

13 lesi ón por el reconocimiento del crédito . Y vamos 

14 a ver s i esos tribunal es tomaron deci s i ones q ue 

15 son correctas, y según una disfraz de 

16 denegación d e justi c i a s i n det erminar los a ctos 

11 anteriores. Pensamos en una muni c i palidad q ue 

18 expropia un b ien y l a demandante en ese c aso ni 

19 siquiera impugna la exp ropiaci ón en un arbitra j e, 

20 p ero después va ante l os tribunal es, impugna l a 

21 expropiación y pierde, apela y p i erde y la 

22 apel ación se realiza durante ese período . Si ese 
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Corte rechazó en forma sumaria l a apel ación d e 

DRP. Dice que la apel a c i ón carecía d e c l aridad y 

preci s i ón y que, debi do a este rechazo de l a 

4 Corte Suprema, DRP había agotado todos los 

recursos i nternos según el derecho peruano contra 

el crédito del MEM. 

Y en cuanto a l as acciones de l a Corte 

Suprema, el único acto que existe al respecto 

tiene que ver con impugnar el crédito subyacente 

10 del MEM. Nadie daría lugar a este crédito. Dice 

11 aquí que el razonamiento judic ial es t an 

12 i ncoherente que sol amente pue d e ser expli cado por 

13 i ncompetencia o sesgo, p ero tenemos órganos que 

14 ya habían reconocido el crédito del MEM antes de 

15 este momento en el tiempo . 

16 Ven a quí la quiebra. Había una comisión de 

11 qui ebra que revirtió el crédito y después esto 

18 f ue a l Tribunal d e INDECOPI , que d i o lugar al 

19 c réd ito . Después hay un cuarto tribunal 

20 administrativo que también hace lugar al crédito . 

21 Después tenemos la fecha l ímite de l a 

22 prescri pción, y después hay dos tri bunales 
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demandante presentase una denegación de justic i a 

para impugnar l a exp ropiación , eso debe ser 

prescrito . La exprop i ación sucedió antes. Y 

4 sol amente debido a que l a demandante deci d i ó 

judi cializar el tema después p ara impugnar esa 

expropi ación, eso no puede volver a inic iar el 

sistema, porq ue l a lesi ón la sufrió antes. No 

pueden hacerla temporánea simplemente diciendo 

que la exprop iación ahora es una reclamación por 

10 denegación d e justici a . No se puede hacer eso, 

11 sal vo que el Tribunal haya hecho a l go que haya 

12 sido ind e pendiente d e la exprop i aci ón y q ue d é 

13 l ugar a una reclamación po r denegación de 

14 justi c i a que generó una lesión. 

15 Esto es lo q ue sucedió en el c aso Berkowi tz . 

16 All í el Tribunal dijo q ue la expropiaci ón estaba 

11 prescri p ta, pero después hubo una decisión 

18 judi cial q ue daba compensación por esa 

19 expropi ación . El Tribunal dijo que querían 

20 i mpugnar a través de la denegación de j usticia el 

21 monto d e l a compensación . Y en ese c aso se podía 

22 hacer porque no existía antes, pero no se puede 
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impugnar la exp ropiaci ón . No se puede impugnar la 

expropiación yendo por l a puerta de atrás con l a 

denegación d e justici a. 

Tampoco se pued e hacer eso por la puerta d e 

atrás con l a denegación d e j ustic i a. Eso ya se 

suf rió, pasó mucho tiempo antes de que se d i ctara 

esa decisión j ud i cial . 

Así que s i quisieran impugnar 

t endría que haber hecho antes . 

denegación d e justici a, sino 

la d emora, 

No según 

segú n 

l o 

una 

una 

11 recl amación por exp r opi a ción . 

12 En ese caso, e l Tri bunal h i zo algo q ue f ue 

13 independiente, que era d i stint o d e lo que había 

14 sucedido antes, y solamente se podía impugnar el 

15 monto de la compensación . 

16 Aquí esta Corte no hizo nada distinto . Lo 

11 úni co que h i z o f ue hacer lugar al crédit o . No 

18 suf rió ningún tipo de l esión independiente como 

19 resu ltado d e est os c asos j udici ales . Entonces , l a 

20 expropiación no puede t ransformarse en una 

21 denegación d e justici a. 

22 Brevemente voy a hablar de dos casos 
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SEÑORA MENAKER (Interpret ado del ingl és) : Es 

el cronograma d e 

caso, el caso 

hechos que 

de Corona 

s ucedieron 

Materi a l s 

en ese 

contra 

República Dominic ana. ¿ Le responde l a pregunta, 

señor presi dente? 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

Sí. 

SEÑORA MENAKER (Interpret ado del ingl és) : En 

10 este caso, a l i gual que en nuestro caso, el 

11 Tri bunal determi nó 

12 incumplimientos por 

13 rel acionaban con 

14 responsabil idad que 

15 p rescripta. 

q ue l os presuntos 

denegaci ón d e j ustic i a se 

l a misma teoría de 

l a reclamaci ón anterior 

16 Y después tenemos el otro caso, que es contra 

11 ATA contra Jordani a. Tenemos aquí un laudo 

18 arbitral . Y en ese caso tenemos un arbitraje 

19 comercial entre ATA y una empresa que tiene q ue 

20 ver con un dique, y ATA no f ue responsabil izada 

21 por la situaci ón y hubo una reconvención y 

22 después la o t ra parte presentó en Jordani a un 
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adi c i onal es en donde t ampoco se estimó que l a 

denegación de jus ticia era obj eto de 

prescri pción . Ven aquí que l a demandante presentó 

4 una solicitud de reconsideración por la 

10 

denegación de su l icenci a y e l Tribunal d i j o que 

no se podía presentar esa denegaci ón de justic i a 

por l a denegación de la licenci a. Y a l igual que 

en el caso que t enemos ante nosotros, no se puede 

establecer este tipo de circunstanci as y ... 

PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés) : 

11 Veo en la 66, habla d e Corona Materi a l s. ¿Corona 

12 Materials es una abrevi ación o q ué s i gnif ica 

13 Corona Materials? Dice aquí: "Cronograma d e 

14 Corona Materi a l s". Po rque el tema de Corona se 

15 planteó después . ¿Ese es un tema t écni co? 

16 SEÑORA MENAKER (Interpret ado del i nglés) : 

11 Señor presidente: es e l nombre del caso . El 

18 nombre del caso es Corona Material s, señor 

19 presi dente. 

20 PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés): 

21 Sí, pero estoy mirando aquí e l cronograma, en l a 

22 66 creo . Dice: "Cr onograma de Corona Materi a l s". 

4 
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caso para anul ar el laudo . Ese caso se presentó 

antes de la entrada en v i gor del Tratado, pero el 

Tr i bunal no decide respect o d e esa anul a ción sino 

hasta después de la entrada en vigor del Tratado . 

El derecho j ordano indica q ue si se anul a un 

l audo, automáti camente la cláusula arbitral del 

contrato subyacente también se extingue . 

La reclamante presentó una recl amación y el 

Tr i bunal determinó que la demandante no podía 

10 impugnar l a anulación del laudo porque l a 

11 

12 

13 

14 

15 

controversi a respecto de la vali dez d e ese laudo 

era ant erior a l a entrada en v i gor del Trat ado . 

La única razón por l a cual pudieron i ncoar una 

acción respecto de la exti nción de su derecho 

tenía que ver con el derecho de arbi trar, de 

16 someter la causa a arbitraje. La legislaci ón en 

11 sí no se había aplicado a esa cláusul a arbitral 

18 específ ica, y entonces no se había suf rido 

19 pérdi da hasta que el Tri bunal de apel aciones 

20 anuló ese l audo arbitral. 

21 Fíjense l o q ue expl icó e l Tr i bunal. El 

22 Tr i bunal di j o que en el caso - - a l i gual que en 
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Coro na Mat erials y en Berkowit z, estaban tratando 

de presentar una denegación d e j u sticia como una 

vio l ación independi ente del TBI, pero eso no 

4 puede proceder, porque la s i tuación es parte de 

una d i sputa q ue se originó antes de l a fecha 

correspondi ente. 

Final ment e, qui ero abordar un último argumento 

de la demandante. A pesar del hecho de que las 

recl amaciones se encuentran prescritas, igual 

10 dicen que deben proceder porque ese período 

11 p rescriptivo debe ser suspendi do, durante t oda la 

12 duración del arbitraj e Renco I. Esenci almente en 

13 su recl amación dicen que claro, de jando de 

14 lado el princi p i o d e la no retroactividad y las 

15 exc e pciones al respecto, pero bueno. Dicen q ue 

16 dado que estas reclamaci ones hubiesen sido 

11 temporarias en cuanto a la p rescripción si las 

18 hubi ésemos planteado en Renco I , deberí amos tomar 

19 la fecha de la notific ación de arb itraj e en Renco 

20 I y contar el período prescriptivo de 3 años a 

21 p artir de esa f echa. 

22 Esto no puede concil iarse con e l t exto del 
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Y lo mismo se plantea para la renuncia. Si l a 

renuncia es defectuosa, entonces impl ica que esa 

recl amación no será sometido a arbitraje en forma 

a d e cuada y e l período prescri p tivo no puede 

empezar a correr a partir de esa fecha. 

El Tribunal de Renco I de j ó bien claro, entre 

otros tribunales t ambién, estas cuestiones, 

porque en e l l audo parci a l dice que l a 

10 p resentación d e una renuncia váli da es una 

11 condición y es una limitaci ón al consentimiento 

12 de Perú de somet er l a cuestión a arb itraj e. Y 

13 esto por supuesto l leva a un t ema de t i empo muy 

14 claro. s i no hay una renunc ia que cumpla con las 

15 normas j unt o con la notif icación de arbitra j e, 

16 entonces la o ferta d e arbitrar de Perú no ha sido 

11 aceptada y no hay acuerdo d e arb itraj e y el 

18 Tri bunal carece totalmente de autoridad . 

19 Así que no 

20 p rescripti vo como 

21 haga o Renco 

22 hagan. Y hay que 

puede suspenderse 

le han p edido a 

les ha p edi do a 

el período 

ustedes q ue 

ustedes que 

t ener en cuent a l os elementos 
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Tratado, porque queda claro q ue una recl amación 

sol amente se somete a arb i traje una vez que se 

presenta una notificación de arbitraj e con t odos 

4 sus requi sitos, incluso una renunc ia válida. A 

parti r d e l a f echa de la notificación de 

arbitraje, comienza a correr el período 

prescri p tivo d e 3 años. 

El 10 .18 . 1 dice q ue no puede presentarse a 

arbitraje ningú n tipo de reclamaci ón si ha 

10 prescrito e l período de 3 años . Otros artículos 

11 dicen que a l presentar un c aso ant e un arbitraje, 

12 esto impl ica que se han cumplido con todas las 

13 cond i c i ones ind i cadas en e l Tratado, por e j emp l o 

14 una noti ficación d e intención que tiene q ue ser 

15 presentada 9 0 días antes del someti miento del 

16 reclamo al arbitraj e. 

11 Entonces, un recl amante no puede, entonc es, 

18 sal tear la notific ación de arbitraje y - - perdón, 

19 sal tear la notific aci ón de i nt enci ón y pasar 

20 direct amente a la notificación de arbitraj e y 

21 empezar a contar e l período desde l a notif i c ación 

22 de arbitraje. En ese caso, no exi stió 3 meses 

4 

10 

11 

12 
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específ icos del Trat ado . Lo que pasó aquí es que 

l a demandante no ha p resentado un 

menos que exista una notif icación 

que cumpl a t odas las condiciones 

presentación de la reclamac i ón . 

contratantes también están de 

arbi traje , a 

d e arb itraj e 

previ as de 

Las partes 

a cuerdo al 

respecto, porque el período prescripti vo d e 3 

años es c l aro 

suspensiones n i 

c a l i f icación. 

Renco alega 

acuerdo con el 

y r ígi do, no es objeto de 

t ampoco de ningú n otro t ipo d e 

que, si 

objet o y 

bien esto estarí a de 

fin de las cuestiones 

13 prescri p tivas en general, este Tribunal debería 

14 suspender el período presc r i p tivo. El obj eto y 

15 f in de un Tratado no puede dejar s i n efecto el 

16 texto espec ífico del Tra t ado. El sentido 

11 o rdinario del Tratado debe ser entendido segú n el 

18 objeto y f i n del Tratado , no es que se puede leer 

19 

20 

21 

22 

esto en f orma dif erente . 

El período 

claramente. No 

suspensión o de 

presc r i p tivo está 

contempl a ningún 

interrupción. Y 
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demandante entiend e que esto es arbitrari o o que 

es injusto, todos l os períodos prescriptivos en 

algún moment o son arbitrari os s i 

de esa f orma. Uno podrí a decir 

uno los piensa 

que t i ene que 

haber algún tipo de corte en algún l ado, pero no 

hay ningún tipo de razón para desest i mar el 

perí odo 

j urí dico 

prescriptivo . 

para limitar 

recl amaciones históri cas. 

Existe un mecani smo 

l a proliferación de 

Si uno determinase que esto no cumple tampoco 

11 el objetivo y f in en un caso parti cular, bueno, 

12 siempre se pued e alegar esto. Pero no se pueden 

13 dejar d e l ado l os términos expresos del Tratado 

14 imponiendo una opinión subjet i va d e lo que es un 

15 objetivo, un objeto y propósi t o bási co disti nto 

16 del que se establ ece c l aramente allí. 

11 Renco tambi én indi ca que hay que ver el 

18 derecho interno y los regímenes d e derecho 

19 naci onal . Hay mecanismos que permi ten suspender 

20 el período presc r i p tivo o i nterrumpir la 

21 p rescripci ón segú n ciertas c ircunstancias. Po r 

22 ejemplo, cuando el demandado tiene conocimiento 

10 

11 

12 

13 
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p ermitían, pero el TLCAN, i gual , que es la mi sma 

disposición en este Tratado, reci be l a 

noti ficación de arbitraje y c ual quier paso 

anterior es e l paso crí t i co que impide que siga 

corriendo el perí odo de prescri pción. 

Y aquí una vez más, lex special is, donde se 

habl a del principi o del derecho internaci onal , 

consuet udinario internacional . Incl uso aquí Renco 

no ha demostrado que su teoría del abuso de 

(inaudible) es un princi p io del derecho 

internacional 

reconocimiento 

que requiere consenso y 

en lo que hace al punto 

(inaudible) . Y abusar no satis f ace esos crit erios 

14 o abuso no l os satisf ace y se necesita un umbral 

15 más claro para demostrar el a buso d e los 

16 derechos . 

11 Y se apl i c a muy inusualmente, como lo pueden 

18 ver aquí en l as dif erentes fuentes, i ncluso una 

19 que hace ref erencia a la Corte Internacional de 

20 J usticia, donde d i ce que el umbral es bast ante 

21 al t o y es exi gent e y se aplica solo en 

22 circunstancias excepcionales, cuando un tribunal 

www dre;steno cnm ar 
54 11-4957-0083 

74 
VERSI ÓN CORREGIDA 

de la reclamaci ón y ellos tenían conoci mient o en 

este caso de la recl amación, porque ya habían 

planteado Renco I. Pero ninguna d e esa 

4 jurisp rudenci a es de aplicación aquí para nada, 

porque el derecho int erno no se apli ca y no se 

cump l ieron los requisitos expresos. 

Si ustedes van a la p róxima, verán que el 

Tratado es claro. El Tribunal debe apl icar el 

acuerdo en s í y solamente las reglas a p l icables 

10 del derecho internacional, no e l derecho 

11 i nternaci onal en cuanto a los términos expresos 

12 del a cuerdo. El Tr i bunal en Corona Materi a l s 

13 contra la Repúb l i c a Dominicana también exp resó 

14 claramente que el derecho interno no puede ser 

15 consi derado como parte del derecho apl i c able al 

16 examen de l as obj eciones p rescri ptas. 

11 Y el Tr i bunal en Feldman contra México, una 

18 vez más, esto está segú n el TLCAN a ll í, el 

19 Tr i bunal una vez más trató de remitirse a muchas 

20 l eyes nacionales que permiten así dejar d e l ado 

21 el sistema, la suspensión d e la p rescripci on. 

22 Hicieron alusi ón a que habí a sistemas que así l o 
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Y aquí se han apli cado teorías a la conducta 

de la demandante, en especial cuando l a 

4 demandante trató de aprovechar un Tratado en 

rel a ción con el cual no tiene derechos. Entonces , 

es un pri ncipio en el cual la demandante se ha 

reconstitui do según el derecho d e otro p a í s a f i n 

de obtener las pro tecciones bajo - - al amparo de 

un Tratado que de l o contrari o no lo benef iciarí a 

10 

11 

12 

13 

y en términos generales f ue después de l a medida 

que ya había ocurri do, o después de que l a 

dif erenci a era p revisible . 

Entonces, surge l a d i ferencia . No hay derecho, 

14 pero l uego sale a const i tuirse segú n un derecho 

15 dif erente . Constituye abuso de derecho en su 

16 op i n i ón, pero por lo general habrí a también un 

11 abuso de jur i sdicci ón . 

18 Aquí de cualqui er manera, el abuso, la teoría 

19 del abuso no se apli ca desde e l punto de vista 

20 del derecho, como ya lo mencionamos, porque aquí 

21 tenemos l ex specialis y Renco no ha demostrado 

22 que el abuso sea un principio general del derecho 
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que se apli q ue en este o en o tro caso . 

Ahora b ien, d e manera f ácti ca, simpl emente no 

se apli ca . Renco sostiene q ue nosotros que 

Perú abusó sus derechos porque no presentó sus 

objeciones d e manera oportuna a la renuncia d e 

Renco. Entonces, s i lo hubi ese hecho, l e pide al 

Tri bunal que crea q ue Renco hubiese correg i do de 

inmediato los defectos en su renunc ia, hubi ese 

corregido los defectos en su renuncia y no 

10 hubi ese tenido problemas con la prescri pción . 

11 Entonces, obviamente, hay que aceptar en gran 

12 medida sus inferencias. 

13 PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

14 Señora Menaker, discúlpeme. 

15 SEÑORA MENAKER (I nterpretado del i nglés) : 

16 Perú sí llevó adelante en el p rimer caso su 

11 objeción a l ampar o del Tratado. Ent onces, se di j o 

18 que habían presentado una obj eción de manera 

19 tardía . Esto l es ocasionó per j uicios, dado q ue 

20 t uvi eron que presentar un nuevo reclamo y estab a 

21 ya prescrito. 

22 PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 
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Pidió que no se escuchase de manera preliminar . Y 

ahora dicen que no la presentarnos en su debido 

momento, pero en toda ocasi ón trataron d e q ue no 

se pudiese presentar la obj eción . 

Como ya les d i j e, no tenemos obli gación de 

p resentarla s i no hasta nuestro memorial de 

contestación sobre el f ondo que hubi ese ocurrido 

después de todos estos eventos. Pero t omarnos l a 

ini ciativa p ara seguir mencionando esto como 

10 objeción p rel iminar para que e l Tribunal nos 

11 esc uchase. 

12 Ahora b ien, e l Tr i bunal d e Renco - como ust e des 

13 ven- sostuvo especí f i camente que no era a busivo 

14 p ara nosotros present ar la excepción de l a 

15 renuncia . Y Renco por supuest o , su objeción en 

16 este caso desc ansa en su a f irmaci ón que nosotros 

11 actuamos de manera abusiva en Renco I . Pero 

18 f í j ense l o que dice e l Tribunal en Renco I . Di c e 

19 que trató de reivindicar sus derechos y no abusó 

20 de sus derechos y no a c epta la afirmación que 

21 nuestra renuncia está aquí perjudicada por un 

22 moti vo ulterior de evadi r su deber de arbitrar 
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Señora Menaker, creo que ya no le queda t iempo . 

Estoy aquí bajo el control de Marti n, pero creo 

que el señor Harni l t on después d e todas las 

4 i nterrupciones comenzó a la l : 52, pero por f avor 

concl uya. 

SEÑORA MENAKER (I nterpretado del ingl és) : s í , 

sol o necesito un par de minutos. El señor 

Hamil t on abordó l a cronología d e la renuncia, 

ustedes l o tienen aquí , pero me gust arí a indi car 

10 dos cosas. En primer lugar, e l Tribunal en el 

11 primer caso de Renco no estaba siqui era 

12 

13 

14 

constitui do, 

de 2013, lo 

brecha. Y 

sino -- no se constituyó hast a abri l 

cual exp l ica por qué exi ste esta 

l a primera vez, cuando nosotros 

15 menci onarnos el tema d e la renuncia obl igatoria, 

16 tambi én menci onarnos un problema en lo que hace al 

11 alcance . Di j i mos que el probl ema es q ue no a p l ica 

18 l a mi sma medida a todos los c asos, pero también 

19 ese tribunal f inalmente acep tó escuchar la 

20 objeción a l a renuncia como un tema prel iminar 

21 según el reglamento d e la CNUDMI . Fue Renco que 

22 sol icitó l a reconsi deraci ón d e esa decisi ón . 
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l os reclamos de Renco. De hecho, dice q ue no 

tenía deber d e arbitrar estos reclamos de Renco y 

tratamos de reivindicar nuestro derecho y podrí a 

4 determinarse que el Tribunal ya no podía evitar 

que Perú e jerci era en el f uturo porque l o que 

consi deraba eran sus derechos legales, j urídicos. 

Entonces, en l a medida en que esta decisión en 

Renco I demuestra que la i nsatisfacción del 

Tr i bunal era la consecuenci a de su propi a 

10 decisión, no pued e j ustificar que este Tr i bunal 

11 i gnore e l lengua j e propi o del Tratado, porque no 

12 había nada abusivo que surgiese de la objec i ón a 

13 l a renunci a en Renco, así como tampoco el 

14 i ncumpl imiento d e ot ras cosas que estaban 

15 prescri p tas en Renco y tampoco hay un princi p i o 

16 de a buso d e las restricc i ones temporal es en este 

11 arbitraje . 

18 Ahora b i en, si p asarnos ahora a l a diapositiva 

19 85 , verán q ue básicamente Renco asume 

20 i ncorrectamente que Perú actuó de manera 

21 i nadecuada esencialmente al no permi t i r l es que de 

22 manera tardía remediasen su renunci a def ectuosa . 
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Porque Renco ahora está pidiendo una suspensión 

del perí odo o un remedio en una renunci a 

def ectuosa. Es l o mismo. Ellos l o que están 

queriendo es que l a f echa c ríti ca se remita a l a 

notificación en Renco I y no a la noti ficaci ón de 

arbitraje en Renco I I . 

Entonces, esta renuncia entró en vigenci a con 

esta notific ación de arbitraj e . Y si e l Tribunal 

considerase que el reclamo se presentó a la fecha 

10 de l a noti f i caci ón de arbitraje anterior, l a q ue 

11 tiene la renunci a def ectuosa, ya sea una teoría 

12 de suspensi ón o de abuso, una vez más se estaría 

13 a quí indicando q ue e l Tribunal mismo podría 

14 requerir a l a demandada a c eptar que el remedio d e 

15 la demandante es una renuncia def ect uosa. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Ahora b ien, 

Uni dos y Perú 

discreción de 

en l os Estados Unidos -- Estados 

dejaron muy en claro que la 

permitir a una demandante a 

sol ucionar una renunci a defectuosa es 

responsabil idad de l a demandada. Y en este caso, 

la inmuni dad -- el Tribunal en este caso no puede 

sol ucionar esto , entonces es la demandada y no el 

hora d e Múnich . 

DOE SECRETARIO 

ingl és) : Lo cual 

www dre;steno cnm ar 
54 11-4957-0083 

VERSIÓN CORREGIDA 

RODRÍGUEZ (I nt erpretado 

quiere decir a las 1 1 : 30 

83 

del 

en 

4 Washing t on DC. 

PRESI DENTE SIMMA ( Interpretado del inglés): 

Muy bien, muchas g racias. Los veo a l as 5: 30, 

hora d e Múnich ; 1 1 : 30, hora de Washington . 

(Pausa para el café . ) 

SECRETARIO DOE RODRÍGUEZ (I nt erpretado del 

10 ingl és) : Hol a a t odos . Creo que nos quedan 25 

11 segundos antes d e reingresar a todos a la sal a 

12 p r i ncip al de audiencia para reanudar l a 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

audiencia. Gracias . 

(Pausa.) 

SECRETARIO DOE RODRÍGUEZ (I nt erpretado del 

ingl és) : Muy bien, creo que ya todos regresaron 

y podemos reanudar la audiencia . 

SEÑOR JIJÓN (Interpretado del i nglés): 

19 Discúlpeme, faltan a l gunas personas d e la parte 

20 demandada. 

21 SECRETARIO DOE RODRÍGUEZ 

22 ingl és) : Muy bien . 
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Tr i bunal que puede abordar una defi c i enci a en tal 

senti do . 

Entonces, en l a medida en que Renco l e esté 

4 pidiendo al Tribunal a través de una suspensión 

seria o de un princi p i o de abuso que considere 

que su notifi cación d e arbitraj e original es el 

de l a f echa del período d e p rescripci ón que debe 

comenzar, quiere decir que el Tr i bunal tiene l a 

f a cultad para remediar una renunci a defectuosa, 

10 l o cual es contrari o al text o del Tratado y 

11 tambi én al a c uerdo exp reso, explícito, entre de 

12 l as partes del Tratado. 

13 Con esto l es agradezco la atenc i ón dispensada 

14 y concl uyo mis argumentos ini ciales. 

15 PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés): 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Graci as, señora Menaker. Llega a su fin el 

alegat o d e l a demandante. Cabe destacar que usted 

tuvo 8 minutos adicionales, que tambi én podrá 

uti l izar en su moment o , s i así lo necesita, l a 

demandante. Tenemos una pausa ahora de 30 mi nutos 

y reanudamos . Martín, por favor, ayúdame para 

trad uci r est o a los husos horarios . A las 5 : 30 

(Pausa.) 

SECRETARI O 

i nglés) : Ta l 
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DOE 

vez 

RODRÍ GUEZ (I nterpretado 

le podemos pedir al 

84 

del 

señor 

4 J i jón, preguntar al señor Ji j ón si ya volvieron 

todos los integrantes de l a demandada, del equipo 

de la demandada . 

10 

SEÑOR HAMILTON (I nterpretado del ingl és) : Sí, 

estamos presentes . Muchas gracias . 

ASUNTOS DE PROCEDIMIENTO 

PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés) : 

11 Muy b ien, podemos reanudar. Muchas g racias por 

12 regresar a tiempo . Ant es de dar l e la pal abra a l a 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

demandante, l e voy a dar l a palabra a Martín para 

que nos o f rezca una expl icación t écnica. Martín, 

tienes la pal abra . 

SECRETARI O DOE RODRÍ GUEZ (I nterpretado del 

i nglés) : Muy brevemente, creo que la expl i c ación 

para el tema del audi o con la interpretaci ón que 

19 tuvimos anteriorment e es que simplemente ustedes 

20 tienen que escoger el canal adecuado, ya sea 

21 i nglés o español, antes de hacer una i ntervención 

22 en el idioma correspondiente. De lo contrario , se 
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superponen en e l mismo canal de sal ida ambos 

idi omas . Pero s i vuel ve a surgir , claramente l o 

podemos sol ucionar . 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

Muy bien, graci as, Martin. Podemos entonces ahora 

vol ver a l señor Kehoe . Creo que él será l a 

p ersona que comience. 

ALEGATO DE APERTURA DE LAS DEMANDANTES 

SEÑOR KEHOE (I nterpretado del i nglés): Sí , 

10 señor presidente. Estoy l i sto para comenzar. Creí 

11 que usted t ení a algo para decir, por eso es que 

12 no subi mos nuestras diaposi tivas , pero l o vamos a 

13 hacer en este mismo moment o . 

14 PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

15 Tengo aquí una d i apositiva bonita. 

16 SEÑOR KEHOE (I nterpretado del ingl és) sí, yo 

11 también . 

18 (Pausa.) 

19 SEÑOR KEHOE (I nterpretado del i nglés): Muy 

20 b ien, ahora tengo control de las d iapositivas . 

21 

22 

Señor presi dente ... 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 
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valle" . Y l o voy a c itar un momento, esto es l o 

que d i ce Newsweek, dice : "Richard Kamp creyó que 

habí a v i sto los peores p astizales que pudo crear 

el sector minero. Pero esto es antes que el señor 

Kamp, un medioambiental ista de l os Estados 

Uni dos, vio La Oroya, que es la empresa más 

grande minera del Perú. El mes pasado, mientras 

recorría con su automóvil colinas de una pequeña 

pobl ación, vio zonas cubiertas de escoria con 

10 zonas que eran real mente, totalmente desol adas, 

11 con chimeneas y residuos que llegaban a l a 

12 resi duos que estaban l legando también al r í o" . Y 

13 él di j o : "Esto es una visión del infierno". 

14 

15 

16 

Entonces, Perú decidió privatizar esto y 

empezó a 

instalase 

sol icitar a un nuevo i nversi onista que 

actuali zaci ones muy cost osas para 

11 ayudar a subsanar esta catástrofe medioambiental . 

18 Y ni nguna empresa consideraría l i c i tar en este 

19 lugar debido a la viabi l i dad y al potencial que 

20 se asociaban con esta situaci ón, 

21 e j emplo, recl amos de terc eros . 

como, po r 

22 Entonces, como un aliciente para invitar a los 
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Por f avor, p roceda. 

SEÑOR KEHOE (Interpretado del inglés ) : Muchas 

graci as . 

4 Señor presidente, voy a segui r con esta 

diapositiva inic ial p ara expl i carles algo que 

escuchamos esta mañana y que queríamos no 

querí amos abordar en un inicio, pero lo vamos a 

hacer . Y le voy a dedicar dos o tres minut os a 

responder algunas de l as cuestiones ambi entales 

10 que se mencionaron esta mañana. 

11 En 1 922, se f undó est a mina . En 1974, el 

12 gobierno de Perú expropió esta mina y una emp resa 

13 petrolera del Estado la operó durante s i ete 

14 décadas . Entonces , siet e dé cadas hubo 

15 contaminaci ón del suelo en t orno a la ciudad de 

16 La Oroya. En 1997, e l compl e jo y su zona 

11 c ircundante se consideraron una de las zonas más 

18 contaminadas de todo el planeta. 

19 No soy yo únicamente el que lo está d i c i endo . 

20 Esto est á documentado por ONG y otros. En C- 2 , en 

21 el expedi ent e de este caso, hay un artículo de 

22 Newsweek en 1994 que d i ce "Cuán marrón es mi 

o ferentes a 

i nversores, 

responsabil idad 

myw dresb>JJg eom ar 
5411-4957-0083 

VERSIÓN CORREGIDA 

adquirir e i nvitar 

88 

a nuevos 

se aceptó compartir l a 

por las condici ones ambi entales 

4 con el adqui rente. La demandante se h i zo cargo de 

esta tarea monumental y la demandante cumplió y 

realizó inversi ones ad i cional es marcadas para 

mejorar las condici ones ambiental es en La Oroya. 

Cump l ió con 15 de 16 p royectos ambientales y 

gastó más de 50 0 millones de dól ares en el 

10 proceso . Pero después de gastar -- perdón , más de 

11 300 millones de dólares. Con 300 mill ones ya 

12 i nvertidos y sol ament e un proyecto por terminar, 

13 una -- ác ido sul fúri co comenzó a a f ect ar l a zona 

14 y Perú comenzó a t omar medidas para tratar esta 

15 

16 

i nversi ón de manera inequi tativa 

i nversi ón y l e denegó j ustici a. 

y exp ropió su 

11 Entonces, Perú, l a empresa minera p ropiedad 

18 del Perú y Perú crearon esta cat ástrofe ambi ental 

19 y, en incumpli miento de sus obl igaciones 

20 i nternaci onal es, evi taron que el inversioni sta 

21 arreglase est e p r oblema ambiental a través de 

22 estas l abores, labores muy marcadas. 
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Tras decir esto, 

argumento jurídico . 

voy a p asar a nuestro 

Señor presidente, miembros del Tribunal : v o y a 

abordar el pri mer punto que ustedes ven aquí en 

p antalla . Esenci a l mente tenemos tres, como 

ustedes habrán ya escuchado a partir d e los tres 

puntos p r i ncipal es d e Renco . En p rimer lugar, 

estos comentarios de Renco no están no han 

p rescrito. Los reclamos de Renco no quebrantan el 

10 p r i ncipio de no retroacti v i dad . Escucharán a mi 

11 col ega Aloysius Llamzon, quien hablará sobre 

12 esto . Y finalmente, Perú no invocó e l proceso de 

13 reconsideraci ón expedita según el artícul o 

14 (10205) en incumpli mi ento del Tratado . Y mi 

15 col ega, el señor Cedri c Soule, hablará sobre 

16 esto . 

17 Ento nces, pasamos al p r i mer punto , que t i ene 

18 que ver q ue l os reclamos de Renco no están 

19 p rescritos. Hay tres punt os p r i ncipal es . En 

20 p r i mer lugar, las demandantes p resentaron su 

21 solicitud de arbitraje que tiene que ver con 

22 expropiación y trato justo y equi tativo al Perú 

Tratado 
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dispone exp resamente que no 

suspensión del período de prescri pci ón. Y 

simplemente es incorrecto, como lo vamos 

a q u í . 

9 1 

hay 

esto 

a ver 

En segundo l ugar, dado que no hay lex 

specialis, 

internacional , 

nos fijamos 

derecho 

en el derecho 

consuetudinari o 

internacional . Y vamos a comenzar observando aquí 

el obj eto y fin del período de prescripci ón y 

10 luego vamos a pasar de manera más importante al 

11 derecho i nternaci onal pertinente y resolutor i o 

12 que establece que el p eríodo d e l imitación se 

13 suspende en el momento en q ue una parte presenta 

14 su reclamo arbi tral. 

15 Ento nces, voy a comenzar diciendo que no hay 

16 

17 

18 

19 

20 

lex speci a l is. El Tratado no aborda si al momento 

de p resentar un recl amo oportuno se puede 

interrumpir dicho reclamo . 

Ustedes verán a quí en diaposi t i va la 

del argumento del Perú . Y ustedes 

esenci a 

ya l o 

21 escucharon hoy . Entonces, puedo pasar por esto 

22 rápi damente. La esenci a del recl amo del Perú es 
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y, cuando lo h i c i eron, suspendieron el período de 

prescri pción d e tres años . 

En segundo lugar, la objeción de l a demandada 

4 a este reclamo de trato j usto y equi tati vo y 

expropi ación en este momento, y ya exp l icaré por 

qué, claramente es un derecho - - es un abuso de 

derechos, con lo cual se debe rechazar esto. Y, 

en segundo l ugar, la denegación d e justici a d e 

Renco no está p rescrita y hacemos referencia a 

10 esto porque Renco no presentó una denegaci ón de 

11 justi c i a en el primer caso. Este reclamo t odav í a 

12 

13 

14 

15 

no estaba en su d e b i do momento porque Renco no 

había agotado t odos sus recursos aún y tení a 

esperanza de que l os tribunales pudiesen 

sol ucionar e l tema de la denegación d e justicia. 

16 Y como escuchamos esta mañana, la denegaci ón de 

11 justi c i a es algo diferente a sus objeciones al 

18 trato just o y equitativo y exp r opiac i ón . 

19 Ahora pasamos al pri mer punto. El motivo por 

20 el cual l a p rescripción se suspende es que no hay 

21 l ex speciali s . Escuchamos esta mañana y esta 

22 tard e en boca de los abogados del Perú que el 

4 

myw dresb>JJg eom ar 
5411-4957-0083 

VERSI ÓN CORREGIDA 

92 

que el Tratado r i ge y que e l Tribunal no debe 

anali zar esto según el derecho consuetudinari o 

i nternaci onal s i no que e l Tratado está por encima 

del derecho consuetudinario internaci onal . Y sí, 

no estamos d e acuerdo no estamos en 

desacuerdo. Si esto f uese lex speci a l is, no haría 

f a l ta que estuviésemos aquí . Pero no l o es. 

Perú, de manera i nadecuada, hac e referencia a 

l ex specialis porque en el derecho internacional 

10 se respal da la postura de la demandante que se 

11 suspende la prescri pci ón con l a presentaci ón de 

12 un recl amo, en especial uno que se presenta de 

13 manera oportuna como esta, y nunca nadie ha 

14 disputado el momento oportuno . 

15 Entonces, Perú debe sostener de manera 

i ncorrecta que el Tratado 16 

17 

18 

suspensión de l a prescri pci ón, 

ninguna p arte del Tratado 

19 suspensión y vo y a 

20 momento el p roceso. 

analizar 

mi smo evita l a 

pero no lo es . En 

se habla de l a 

con ustedes en un 

21 Lo q ue hace Perú para presentar este argumento 

22 y hace referencia a 10 . 16 en el Tratado que tiene 
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que ver con l a presentaci ón d e un recl amo a 

arbi traje, y 1 0 . 18 , que tiene que ver con el 

consent imiento. Estamos hablando de dos 

cuest iones 

que si un 

de l a 

arbi trar 

totalmente dif erentes. Perú sost i ene 

tri bunal concluye que l as condiciones 

del consentimiento no se para 

no se sati s facen, es como que el 

inversionista nunca p resentó e l arb i tra j e en 

ninguna 

citado 

instanci a y est o no es 

n i nguna autoridad para 

así. Perú no ha 

esta p roposic i ón 

11 real mente novedosa según el derecho 

12 internacional . Nosotros sostenemos que no exi ste 

13 

14 

ninguna . 

argumento 

Perú 

d e 

no 

lex 

mencionó i nmediat amente este 

speci a l is en su memorial 

15 atrasado sobre 1 0 . 25 . En cambio, hizo ref erenci a 

16 a lex speciali s por primera vez en su respuesta 

11 del 6 de marzo en una presentación de 4 pági nas 

18 de l os Estados Unidos . 

19 Y antes de p asar a esta p resentac i ón 

20 sustant iva, debo menci onar algo . Los Estados 

21 Uni dos no sostienen n i sugi eren en sus 

22 p resentaciones que la cuestión de suspensión de 
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que no puedo segui r avanzando estas diapositivas. 

En l a d i a positiva 9, Perú hace referencia a que 

el período de prescripción es un requisito c l aro 

y rígido y que no está su j eto a suspensi ón, 

p r ó rroga u o tra calif i c a ción . Pero una vez más, 

no se di j o que esto fuese lex speciali s. Estados 

Uni dos no di j o que esto f uese así . Pero nosotros 

sabemos que no pued e ser lex speciali s porq ue l a 

p r opia conduct a d e Perú, como ust edes l o 

10 esc ucharon esta mañana, prueba que puede haber 

11 una suspensi ón o una p r órroga o i nterrupción del 

12 per í odo de arbitraje, porque las part es d e este 

13 arbi traje de hecho así l o h ici eron. Llegaron a 

14 acuerdos para suspender este período segú n el 

15 Tratado durante e l período de consulta q ue tanto 

16 -- que ambos a bogados menci onaron hoy, entonces, 

11 p ara tratar de d i rimi r sus dif erencias antes de 

18 que Renco presentase este arbitraj e . 

19 Y Perú menci onó esto en su memori a l sobre 

20 objeciones p reliminares, donde dice: sí, en 201 6 

21 Renco solicitó que Perú aceptase l a interrupción 

22 del período durante el p rimer arbitraj e. Más 
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un perí odo de prescri pción es lex speciali s . 

de 

Entonces, Perú se aprovechó de la presentación 

los Estados Unidos y, de manera incorrect a, 

presentó un 

gran medida 

escri to 

una 

d e 30 pági nas, 

respuesta a l 

que era en 

memorial de 

contestación de Renco junto con 12 pági nas de un 

apéndice. Este - - esta f ue una p resentación más 

extensa 

nuevas. 

con un nuevo argumento, autoridades 

Y esto respondía al memori al de 

contestación y esto está muy lejos de lo que se 

11 dijo en el memori a l . 

12 

13 

14 

Entonces, esto fue después de q ue se rechazase 

una solici tud de dos rondas de escritos . No 

tuvimos dos rondas porque yo c reo esto fue 

15 presentado cuando presentaron su memorial 1 7 días 

16 después . De cual quier manera, solamente t uvi mos 

11 una ronda de escritos, con lo cua l su 

18 presentación para comentar sobre est o fue 

19 

20 

21 

22 

total mente una respuesta inad e cuada . Pero 

claramente, tengo que responder a eso y lo vo y a 

hacer . 

Perú se concentra en la a f irmación -- parece 

myw dresb>JJg eom ar 
5411-4957.0083 

VERSI ÓN CORREGIDA 

96 

adelante, las partes comenzaron - - celebraron un 

acuerdo y l l egaron a un congelami ento d e l a 

prescri pción y Perú ha modif i c ado la f echa del 

4 Tratado para refl e j ar esto . Y d i cen una vez más, 

entre otras cosas, que este acuerdo marco permite 

l a suspensi ón del perí odo d e p resc ripción . Si el 

Tratado f uese l ex speci alis, no podrían haberl o 

hecho . 

10 

Perú lo dij o una vez más, lo podemos ver aquí 

en la diaposi t i va 1 0 , de hecho -- 10 . Perdón, 11 . 

11 

12 

Como se 

cel ebraron 

menci ona anteriormente, 

un acuerdo de consulta 

las 

e l 

partes 

10 de 

13 noviembre de 2016 y un acuerdo marco el 1 4 de 

14 marzo de 2017 , según el cual a cordaron suspender 

15 temporalmente e l período prescript i vo . En 

16 parti cular, 

11 respectivos 

18 algunas 

19 i nstancias. 

a sus derechos aceptaron renunciar 

d e ha c er cumpli r la p rescripci ón, 

caduci dad d e las y la doctrina d e 

20 Entonces, s i esto , una vez más, f uese lex 

21 speci a l is, estamos hablando del Tratado entre 

22 Perú y l os Estados Uni dos, no obviamente entre 
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Perú y Renco , Perú no podrí a haber celebrado este 

acuerdo . Pero el hecho de que se deci dió esta 

suspensión de la prescripci ón es que hacerlo no 

es l ex speciali s. 

Pasamos ahora al argumento especí f i co del Perú 

sobre l ex specialis, e l texto del Tratado que 

también rechaza el acuerdo de lex speciali s 

reci entemente i dentif icado. Escuchamos esta 

mañana que debido a que e l Tri bunal de Renco 

10 deci dió que no tenía jurisdicción según el 

11 artí culo 10 . 18 , es equival ente a que Perú - - q ue 

12 Renco nunca presentó un recl amo d e arb i traj e y 

13 que -- en Renco I, d e manera que este Tribunal no 

14 lo puede consi derar, no puede considerar q ue 

15 Renco presentó su recl amo oportunamente . Lo 

16 pueden ver aquí en p antalla, no necesito leerlo. 

11 Pero escuchamos ya una s i tuación hipotéti c a. Esta 

18 tarde el abogado dijo que el artí culo 10 . 1 6 t i ene 

19 condiciones p ara la presentación de un reclamo. 

20 Al menos 90 días antes d e p resentar un reclamo, 

21 se d e be presentar una nota de i ntenci ón por 

22 esc rito . Y siempre que hayan transcurrido sei s 

10 
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hizo . Y cuando lo hizo, según el artícul o 10 . 16, 

la prescripción dejó de correr según pri ncipios 

del derecho i nternaci onal , incl uyendo el derecho 

consuetudinario i nternacional . Y escuchamos ya 

ref erencia a este derecho, pero naciones 

civi lizadas, según nosotros sabemos, reconocen 

que a l presentar un reclamo se suspende el 

perí odo d e presc r i pción y esto e quival e a derecho 

consuetudinario i nternaci onal . 

Las partes suelen presentar a l Tribunal que el 

11 Tri bunal decide, por ejempl o, q ue un reclamo no 

12 está suj eto a arbitraje por diferentes motivos, 

13 j uri sdicción o lo q ue fuese, pero esto no qui ere 

14 deci r que la demandante no haya presentado nunca 

15 el reclamo para arbitraj e en p rimer lugar . 

16 Una d e las condiciones del consentimiento es 

11 que el recl amo se presente dentro de tres años de 

18 la primera adquisi c i ón de la primera vez que 

19 se toma conocimi ento . Y Renco satisf izo esta 

20 condición. 

21 En segundo l ugar, hay otra condición p ara el 

22 consentimiento y es q ue la demandada tendrí a q ue 
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meses, la demandante podrá -- se considerará que 

ha presentado un recl amo para arb itraj e cuando l a 

notif icación o la soli citud d e arbi tra j e hace 

4 ref erenci a - - ha sido reci bida por la demandada. 

10 

11 

12 

Y Perú sostuvo que si no se cumpli ó, por ejemplo , 

con la disposi ción sobre la notificación, l a 

parte no habrí a presentado, la demandante no 

habrí a presentado su reclamo de arbi tra j e. 

Nosotros estamos de acuerdo. Si la no se 

cumpl e con 

presentación 

arbitraje . Y 

l a notificaci ón, no habrí a 

del arbi traje, del reclamo por 

l uego e l abogado dijo que es l o 

13 mismo con l a renunc ia, pero no es l o mi smo con la 

14 renunci a. La renunci a es un artículo en 1O . 18 y 

15 10 . 18 no hac e referencia a lo presentado por l a 

16 demandante, sino que esto t i ene que ver con el 

11 consentimiento. 

18 Entonces, el hecho de q ue e l Tribunal concl uyó 

19 en Renco I q ue Perú no habí a a c eptado el 

20 arbitraje porque la renuncia era def ectuosa, no 

21 c ambi a la realidad que Renco presentó 

22 correctamente un reclamo para arbi traje cuando l o 
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haber reci bido una renuncia váli da . Y el Tr i bunal 

en Renco I por mayorí a concluyó q ue Renco no 

satisfi zo esta condición y que no podí a curar 

4 uni lateralmente esto y que Perú no a c eptó el 

arbitraje . Pero no hay nada en e l Tratado que 

sugiera que la f a l ta de consentimi ento con 

respecto a una f alla en la renuncia por escrito 

impli ca de cual quier manera q ue e l análi s i s 

l egal , el análisis legal de l a p rescri pción, se 

10 suspende con la presentación oportuna de un 

11 reclamo de arbi traj e según e l artículo 10 . 16 . 

12 Entonces, a través de este argumento de lex 

13 speci a l is, Perú está tratando de i mportar 

14 nociones y pal abras en e l Tratado q ue no existen . 

15 Di cen que e l Tratado lo d i spone específ icamente, 

16 pero no es así. Como lo di j e a l comienzo de mi 

11 presentación, esto es muy importante, porque si 

18 el Tratado mi smo no es lex specialis, que no l o 

19 es, entonces el Tr i bunal, una vez más, será 

20 gui ado por el derecho consuetudinario 

21 i nternaci onal . Y me gustaría dedi carle unos 

22 minutos ahora a esto antes de seguir adelante. 
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Como ustedes saben en nuestros document os , el 

Tri bunal ya decidió que este texto aquí 

destacado, abajo en l a renuncia, llevó a 

considerar que esta renunci a era defect uosa. 

Renco p resentó esto, se encontró 

def ecto y se deci d i ó que Perú 

arbi traje. 

este presunt o 

no aceptó el 

Entonces, es así como Perú def endió su caso en 

Renco I y es así como el Tribunal lo entendió 

10 como algo que está ref lejado en su Laudo 

11 definit ivo. Entonces , e l tema es si Perú aceptó 

12 la j urisdi cción como resul tado del defecto 

13 t écnico y esto es muy d i ferente al tema de si 

14 Renco presentó este tema o no p ara arbitraje. Lo 

15 vemos en el párrafo 73 del Laudo, donde el 

16 Tri bunal indica que esto es así porque el 

11 cumplimiento con e l artícul o 10 . 1 8 . 2 es una 

18 condición y limitac i ón al consenti miento del 

19 Perú . Y en l o que hace al t í tul o d e ese artí culo, 

20 se d i ce q ue se trata d e un requisi to previ o para 

21 la existencia de un acuerdo d e arbi traje y así l a 

22 j uri sdicción del Tribunal . 

10 

11 

12 

13 
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Tambi én cabe dest acar q ue se trata d e un 

Tratado b astante i ntegral, detallado , con anexos . 

Por e j emp l o, muchas notas al p i e d e p á g ina 

expl ican y acl aran el texto. Fue realmente muy 

laborioso llegar a expl icar esto en esta 

p r o f undidad. 

La página 1 0 . 14 , nota de p ie de pági na número 

5 del Tratado, se hace referencia al derecho 

consuet udinario. Y a quí c ito: "Para mayor 

certeza, para los f i nes d e este artícul o, el 

t érmino objeto públi co t i ene que ver con el 

concept o en el derecho consuetudinari o 

14 internacional ", f in de c ita. Entonces, claramente 

15 los Es t ados Unidos y Perú est aban a l tanto y 

16 sabí an, conocían cuál es eran los p r i ncipios del 

11 derecho consuetudinario i nternacional . Y una vez 

18 más, se desean desvi ar d e l derecho -- si hubiesen 

19 deseado desviarse del derecho consuetudi nario 

20 internacional , lo h ub i eran dejado muy en c l aro en 

21 el Tratado, pero no lo hici eron. Y debi do a q ue 

22 este Tratado no es lex specialis, el Tribunal , 
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Y l os Es tados Unidos en su presentación l o 

ratif ica. Ratifi ca que la renuncia es un 

requi s i t o en e l artícul o 10 . 18 . 1 

de consentimiento al arbitraje . 

como condición 

Los Estados 

Uni dos no indicaron en su presentaci ón en este 

caso que el texto d e la renunci a sea pertinente 

para cuando una parte se considera que ha 

presentado su reclamo a arbitraje . 

Y a hora nos concentramos una vez más en 1 0 . 18 . 

10 Nosotros aceptamos que el período de prescri pción 

11 de tres años es lex special is. Se estab l e c e 

12 claramente. Pero por supuest o que no estamos de 

13 acuerdo con que es lex speciali s en l o que hace a 

14 l a pregunta jur í dica de s i la presentación 

15 opo rtuna según 10 . 18 puede suspender esto . Si las 

16 partes de este Tratado hubiesen deseado desviarse 

11 de p rinci p i os sutil es del derecho i nternacional , 

18 miembros del Tribunal, y aceptar q ue en ninguna 

19 c ircunstancia, en cambio, podría el período de 

20 tres años suspenderse o congel arse suspender o 

21 congelar el período d e prescripción, podrían 

22 haberlo escri to c l aramente en e l Tratado, pero 

4 

10 

11 

12 

13 
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una vez más, estará regido por l os pri ncipios del 

derecho i nternacional y es a l go de l o q ue habl aré 

ahora . 

Antes d e p asar a eso y en cuanto al término 

del derecho i nt ernacional , v o y a hab l ar un poco 

del objeto y f i n de los períodos prescri ptivos . 

Esta es l a base de por q ué el derecho 

i nternaci onal 

demostrarle al 

es lo 

Tribunal 

Convención de Viena . 

que 

el 

es . No 

artícul o 

hay 

31 de 

que 

l a 

Pero el objet o y f in d e este Tratado es l a 

promoci ón del desarrollo económico en el Perú. 

Otro, y l o dijo el a bogado hoy, es asegurar un 

14 marco comercial y j urí dico previ s i b l e para l a 

15 empresa y la i nversi ón . Y, ento nces, e l Tr i bunal 

16 tiene que tener acuerdo según este objet o y f i n 

11 que el objeto y f in subyacentes en cuanto al 

18 período prescri p tivo, que general mente tiene que 

19 ver con l a j udicialización de una recl amación 

20 conocida cuando las pruebas est án re la t i vamente 

21 f resc as . 

22 En e l caso Vannessa Ventures contra Venezuela, 
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el Tribunal d i j o que consideraba que el propósito 

de esa disposi c i ón prescri ptiva era exigi r una 

judicializaci ón dil igent e d e l as rec l amaciones 

conocidas y asegurarse de que esas recl amaciones 

se resuel van cuando las p rueb as razonablemente 

estén disponi b l es y f rescas . 

Renco i n i c i ó en f orma 

porque Perú esperó más 

oportuna 

de tres 

Renco 

años 

I. y 

para 

p resentar sus objeciones a la renuncia, Renco 

10 p resentó un memori al de 182 páginas sobre el 

11 f ondo con cuatro declaraci ones t estimoni a l es, 

12 tres perici a l es, 186 anexos, 64 autores l egales y 

13 expl icando en t odo detall e el caso y hac iéndol o 

14 en f orma oportuna. Jud i c i a l izó bien su caso y 

15 Perú part ici pó en eso en todas las etapas. Esto 

16 se hizo con abogados i nt ernacionales d e White & 

11 Case . 

18 Tambi én se v i o esto en e l caso de Corona 

19 Materials contra Repúbli ca Dominicana. Y ambos 

20 

21 

22 

casos se p resentan en cuanto a esta p r oposici ón, 

al igual que el caso Berkowitz . Se trata del 

objet ivo de asegurar l a disponi bili dad d e pruebas 
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interrumpe la p rescripci ón . Tambi én en el caso de 

H. Wil liams contra Venezuela. Esto refuerza el 

objet o y f in d e l período presc r i ptivo. Di ce: 

" Pensamos que l as notificaci ones debi das al 

gobi erno deudor marca la f echa a decuada en dar 

notificación a l gobierno y le permite preservar 

la evidenci a para p reparar su def ensa". 

Tambi én lo vemos en e l caso Giacopi n i . Di ce : 

"El princi pio de l a prescri pción encuentra su 

10 b ase en la equidad y para evitar una posi b l e 

11 injusticia p ara la demandada" . En este caso, se 

12 dio notificaci ón plena a la demandada y no h ubo 

13 un daño de (justicia), entonces la regla d e l a 

14 p rescripci ón fracasa. 

15 En el caso Tagli a f erro, dice que las 

16 autoridades sabían en t odo momento d e las 

11 circunstancias i l egal es . Di ce : "Cuando l a razón 

18 de l a existencia de l a regl a d e la prescri pción 

19 cesa, l a regla en sí cesa". Y ese es e l c aso 

20 a hora. 

21 Tambi én en comentarios reali zados en respuesta 

22 a comentari os a Estados Unidos, Perú alegó que al 
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suf i cientes y conf iables y, además, d e brindar 

una estabilid a d y una p revi s i b i lidad jurídi ca . 

Esto tiene que ver con el objeto y f in d e los 

4 períodos p rescripti vos. 

Vemos nuevamente esto en el l i bro de Bi n 

Cheng . El ob jetivo de est os p rincipios y escritos 

i ndican que si l a demandante a través de 

negli gencia no presenta en f orma oportuna su 

prueba y las pruebas quedan estab l eci das en f orma 

10 extemporánea, entonces el período ! i mitatori o 

11 está allí a esos efectos. Pero, como hizo Renco 

12 en este caso, el p ropósito del Estado del 

13 período presc r i p tivo b ásicamente desaparece . 

14 Y hablaré ahora del derecho internaci onal, l o 

15 cual confi rma que cuando una parte presenta y da 

16 avi so a la demandada de un arb itraje, se 

11 i nterrumpe e l período prescripti vo . Lo vemos en 

18 el caso Gentini. Y esto tiene que ver con l audos 

19 arbitrales y nos ayudará a entender esto en los 

20 

21 

22 

pri ncipios del derecho internaci onal . 

El Tri bunal i ndicó que l a presentación de una 

reclamaci ón ante una autoridad 
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basarse Renco en e l caso Feldman contra Méxi co, 

había actuado en f orma incorrecta, porq ue había 

que demostrar circunstancias extraord i nari as para 

4 generar una i nterrupción del período 

prescri p tivo. 

Respondo esto de dos f ormas. Con t odo respeto 

al Tribunal d e Feldman contra México, es el único 

Tr i bunal que ha aplicado una c i rcunstanci a 

excepci onal a esta cuesti ón, según lo que sabemos 

10 nosotros . Y, segundo, incluso si la c i r cunstanci a 

11 excepci onal rigiera, y pensamos que no es así, 

12 l os hechos de nuestro caso claramente cumplen con 

13 ese estándar; se ve en pantall a. Un 

14 reconocimiento d e la demanda p robablemente 

15 suspendería el perí odo p rescri ptivo, pero s i no 

16 exi ste ese t i po d e reconocimiento, solamente 

11 c ircunstancias excepcionales podría generarse l a 

18 i nterrupción del período prescripti vo o se 

19 impediría a l Es t ado demandado presentar una 

20 def ensa de p rescripción . 

21 Estas c i rcunstanci as excepcionales i ncluyen 

22 una conducta efectiva, congruente, unifo rme y 
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larga de l os órganos del Est ado que reconocerían 

la existencia de esta situación y, pos i b l emente, 

del monto de la reclamación . Esto es exactamente 

lo que tenemos aquí . Perú participó en Renco I 

desde el día que Renco presentó su notif i c ac i ón 

de arbit raje. 

En cuanto 

suspensión de 

p resentación de 

a laudos internac i onales, l a 

l a p rescripción ante l a 

una reclamaci ón es un princi p i o 

reconocido por naci ones civil izadas que i ncluyen 

los princi p i os del derecho consuetudinari o 

internacional . Y este es otro princi pio del 

derecho internac i onal que apoya los argumentos de 

14 la demandante. 

15 En nuest ro memorial, en las p áginas 34 y 35, 

16 habl amos de estas cuestiones. Las leyes de estas 

11 j uri sdicciones que aparecen aquí y otras generan 

1s la suspensión del período prescri ptivo cuando se 

19 plantea en f orma oportuna una reclamaci ón . 

20 Algunos e j emplos aquí. Primero, Perú en el 

21 Código Civil dice que se va a i nterrumpir l a 

22 p rescripci ón cuando se corre traslado a un deudor 
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La Comisión de Derecho en cuanto a l a 

p rescripci ón de acciones di ce que se i nterrumpe 

la presc ripción cuando l a demandante comi enza los 

p r ocedimientos , es decir, cuando se presenta una 

recl amación ante el Tribunal a soli cit ud de l a 

demandant e. Y t ambién l a Corte Suprema de Estados 

Uni dos indica que la p resentaci ón de una 

recl amación es suf i c iente p ara sat isfac er los 

10 p r i ncipios de l a prescripci ón . 

11 El derecho consuetud i nari o internacional queda 

12 refl e j ado en el artículo 45 de los artículos de 

13 responsabil idad de los Estados de l a COI. Y verán 

14 ustedes que esto está ind i cado en los escri tos 

15 

16 

17 

IS 

19 

del juez Crawf ord. Di ce : "La recl amación no será 

inadmisible debido a la demora a menos que las 

circunst anc ias sean tal es que el Estado inj uri ado 

deba considerarse como que ha estado de a cuerdo 

con la prescri p ci ón de la reclamación o el 

20 demandado ha sido seriamente puest o en s i tuación 

21 de desventaja". 

22 Perú no est á para nada en situación de 
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o a otra parte aunque se haya incoado la acción 

ante una autor i dad o un tribunal que no f uera 

competente. En Argentina también dice que l a 

4 prescri pción se interrumpirá cuando se presenta 

una petici ón ante una autoridad j udicial, aunque 

l a petición sea def ectuosa . En Franci a, cual quier 

acción j urídica, incl uso un proceso sumario, 

i nterrumpe la p rescripción . Lo mismo se apl ica 

cuando las acciones jurídic as se p l antean ante un 

10 

11 

12 

13 

14 

tri bunal s i n competencia, cuando el a c t o de 

presentación ante la Corte queda casado debido a 

un inicio p rocesal . Todo esto está en las p ági nas 

34 y 35 de nuestro memorial . 

15 En Alemania, el período de l imitación queda 

16 suspendido por la iniciación de proced imi entos en 

11 cuanto a l a eval uaci ón de una reclamaci ón. 

1s Tambi én sucede l o mi smo en España . En el Código 

19 de Portugal di ce que el período presc r i p tivo 

20 queda interrumpido por una citación o algún tipo 

21 de notif i c ac i ón judi c ial, aunque e l Tribunal 

22 carezca de competencia y aun s i la citación sea 
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desventaja ni t ampoco está en situación de 

desventaja grave . Y a l tener una notif icación 

oportuna, Perú pudo p reparar sus argumentos y su 

4 caso en f orma adecuada, y lo ha hecho. Después el 

comentari o del j uez Crawford dice lo sigui ente: 

"Los tribunales 

parti c i pan en una 

int ernac i onales en 

evaluac i ón f lexi b l e 

general 

de las 

c ircunstancias rel evantes del caso teni endo en 

cuenta aquellas cuest iones que tienen que ver con 

10 l a conducta del Estado demandado y la importanci a 

11 de los derechos i mplicados" . 

12 La conducta del Perú fue abusiva en cuant o a 

13 l a excepción que planteó en este caso. Después 

14 hablaré de ello. Y l os derechos que procuran 

15 

16 

17 

IS 

19 

prote ger l as demandantes 

importantes . 

El comentari o también 

decisivo para ver si el 

algún tipo de perjuicio 

son c l arament e muy 

di ce que el f ac t or 

demandado ha sufrido 

como resul tado de l a 

20 demora en e l senti do de que el demandado podrí a 

21 haber razonablemente esperado que l a recl amación 

22 ya no f uese i ncoada, el análi sis solicita una 
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suspensión d e l a prescripci ón . 

Perú no ha s ufrido n i ngún tipo de prejuici o y 

claramente no pensó que Renco habí a abandonado su 

recl amación . La respuesta d e Perú al anál isis de 

la demandante en cuanto a estos principios del 

derecho internac i onal sol amente ocupan c i nco 

p ági nas de l os supuestos comentari os de Perú a 

las a lo presentado por Estados Unidos . En 

ninguno de esos c i nco párraf os Perú trata de 

10 ref utar ningún t i po d e argumentos d e este t i po a 

11 nivel i nternacional. Simplemente dice que el 

12 Tratado en sí evi ta estas cuestiones, pero como 

13 les he d emost rado, no es así. Ellos basan todo su 

14 caso en la lex speciali s. 

15 Pasemos a hora a habl ar del abuso de derecho . 

16 Perú no t i ene el derecho d e i mpugnar - - Perú no 

11 tiene e l derecho de impugnar l os argumentos d e 

1s Renco por los moti vos que ya i ndiqué . Carece de 

19 ese derecho . Pero aun si existiese ese derecho, 

20 el Tribunal deberí a denegar la excepci ón 

21 planteada por Perú según l a doctrina del abuso d e 

22 derechos . En nuestros escritos ya lo han visto y 
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t otalmente desglosada . 
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Ustedes van a tener que determinar s i Perú 

está p resentando claramente l os hechos o si los 

4 p resentamos c l aramente nosotros, pero pue den 

gui arse por l o q ue d i j o este Tribunal . 

En su memori al, Perú dijo que había p l anteado 

sus inquiet udes respect o de cuest i ones procesales 

y de jurisdi cción, aludi endo que la reserva d e 

derechos d e Renco era lo que estab a planteando 

10 Perú . Esto demostradamente es f a l so . Esta mañana 

11 esc uchamos est os argumentos planteados en f o rma 

12 mucho más detal lada . Se dijo que Renco sabía q ue 

13 la objeción se i b a a plantear, pero esto no es 

14 ciert o . Perú dijo esta mañana en las d i apositivas 

15 10 , 1 1 y 12 que Perú había i ndicado que no 

16 exi s tía n i ngún t i po de sorpresa ; que Perú 

11 insi stió en ser oído y que se obstaculi z ó su 

1s p resentación de excepciones. Pero esto es fa l so, 

19 es histori a revisioni sta. Esto no tiene apoyo 

20 p r obatorio a l guno y es a l go equivocado . 

21 En la 35 ustedes vieron que este Tribunal 

22 independiente y sin sesgos, que (estuvo) de 
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l o di je anteri ormente; i ncluimos tambi én en l a 

renunci a e l texto adicional . 

El Tribunal indicó que se habí a evi tacto el 

4 consentimiento. Perú tuvo muchas oportunidades de 

ob jetar este texto, pero no lo h i zo . Perú ten í a 

acceso y conocimiento respecto de esta reserva de 

derechos, pero nunca la p l anteó . Voy a abordar 

ese tema hoy. 

Perú indicó que plant eó anteri ormente esta 

10 cuestión, p ero veamos q ué f ue l o que dijo el 

11 Tr i bunal en Renco I . Ese Tribunal v i vió t oda esta 

12 situaci ón . El Tribunal se ha senti do preoc upado 

13 por la f orma en que se había p l anteado la 

14 excepci ón de Perú en el contexto de este 

15 arbitraje . El arbi tra j e ya hab ía teni do lugar 

16 durante mucho tiempo, cuando Perú presentó su 

11 memorial. Y c l aramente hubiese s i do preferi b l e 

1s para todos los i mpli cados que Perú hubi ese 

19 planteado su excepción de renuncia d e manera 

20 

21 

22 

clara y coherente, 

arbitraje . En vez 

período bastante 

i n i c i a l mente, 

de hacerlo, 

largo y en 
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al inicio del 

lo hizo en un 

una s i tuación 
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acuerdo con Perú respecto d e c uestiones técni cas 

en materi a d e jur i sdicci ón y desestimó la c ausa, 

dijo que Perú no había presentado sus excepciones 

4 en f orma clara a l inicio d e l os p roc edimientos, 

sino que dijo que lo había hecho en f orma 

desgl osada. Perú alegó esto, l o mi smo q ue l e 

alega a ustedes . 

En Renco I d i j o , y esto l o estamos tratando de 

plantear todo e l tiempo y ustedes no nos han 

10 escuchado, y el Tribunal totalmente rechazó el 

11 planteamiento d e Perú . El Tribunal d i j o q ue no . 

12 La notificación de arb i traje de Renco se presentó 

13 el 4 de abril d e 2011 y su notifi cación 

14 modif icada se presentó el 9 de agosto de 2 011 . 

15 Ambos documentos tienen la renunci a de Renco , 

16 i ncluso l a reserva de derechos . 

11 Aun así, el cumplimiento por parte de Renco de 

1s l os requisitos f ormales y sustanci a l es del 

19 10 . 18 . 2 . b no se c uestionó hasta que Perú presentó 

20 su notif icación de excepciones p reli mi nares el 21 

21 de marzo d e 2 014, casi 3 años después d e q ue 

22 Renco presentó su reclamo . 
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Esta mañana escuc hamos, y esto se dijo en 

f orma poco precisa, q ue Renco sabía y esto está 

más o menos en las diaposi t i vas 10 u 11 , no me 

acuerdo a qué hora se dijo, pero más o menos en 

esas d i apositivas, que Renco sabía que e l (texto) 

a d i cional d e l a r enunci a no era aceptable, pero 

que insisti ó en conservar ese texto . 

Esto realmente es una tergi versac i ón 

t otalment e grave de los hechos . Renco careció 

10 totalmente d e conoc imiento d e las objeciones de 

11 Perú al texto adicional que se encontraba en l a 

12 p arte d e abajo de la renuncia, hast a que Perú 

13 después de 3 años le i ndicó a Renco y a l Tr i bunal 

14 de qué estaba hablando Perú . Antes de ese 

15 momento, Perú no habí a planteado la objeción en 

16 cuanto a este texto adicional d e forma que se 

11 pudiese entender. 

18 Renco no l o sabí a. El Tr i bunal tampoco podí a 

19 dil ucidarlo . Era algo vago , y qui zás n i siqui era 

20 hayan estado r e f i r iéndose al t exto adi c i onal . La 

21 renuncia quizás estaba refi riéndose al tema de lo 

22 que Perú d i j o antes, que e l proceso d e quiebra en 

10 

11 

12 
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a l as cuesti ones técnicas, pero el Tr ibunal q ue 

tenemos aquí no está en posición de saber q uién 

está diciendo la verdad aquí , pero tenemos que 

entender l os hechos que se basaban en l o q ue 

entendió este estimado Tribunal. Ustedes pueden 

b asarse en lo que dij o el Tribunal en Renco I 

cuando eval úan l a veraci dad de lo que dicen ambas 

p artes . 

Después d e que Perú 

solicitud d e Renco d e 

Tri bunal obvi amente tomó 

estab a sucediendo. Perú 

se negó a aceptar l a 

eliminar el texto , el 

conocimiento d e lo q ue 

no abusó sus derechos 

13 según ese Tr i bunal a l presentar su reclamaci ón. 

14 Le p reocupab a entonces que el Perú lo h ub i ese 

15 hecho, pero Perú no había abusado de (sus) 

16 derechos . 

11 Ahor a Perú en este arb itraje, después de esta 

18 demora larga y su conducta tan preocupante, alega 

19 que el perí odo prescripti vo ha exp irado, aunq ue 

20 no hay perjuicio alguno que suf r i ó a l respecto . 

21 Esto es f a l so y también es i ncorrecto en todos 

22 los n i veles. Perú debería haber escuchado l o q ue 
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Perú ahora i mpli caba una violaci ón d e l a 

renunci a. No lo sabemos . Lo que podemos inferi r 

es q ue Perú estab a jugando juegos con el 

demandante y con e l Tribunal y con l a ley. 

Renco dijo : "Perú de alguna forma sabí a cuáles 

eran las excepci ones planteadas po r Perú según 

este text o incl u i do en la renuncia". Una vez que 

Perú p resentó su excepci ón de f orma clara después 

de desglosarla y presentarl a en f orma desgl osada 

10 en dif erentes años, Renco optó po r eliminar ese 

11 texto adici onal de l a renuncia. Perú d i ce que a 

12 nosotros no nos importó l as cosas y q ue segui mos 

13 avanzando . Esto desde el punto d e vista f áctico 

14 no es a l go p r eciso. Nosotr os ped i mos que se 

15 eli mi nase por que era algo superf luo, pero Perú 

16 dijo que no, "no vamos a permitir que ustedes 

11 eli mi nen este text o . " 

18 La mayoría del Tribunal pensó que tenía que 

19 desesti mar la causa. La mayorí a del Tr i bunal dijo 

20 que tenía que desestimarse la c ausa . Uno d e los 

21 miembros del Tribunal dijo que debí a permitirse a 

22 Renco subsanar l os vicios que existían en cuanto 
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dijo el Tribunal de Renco I y aceptado que el 

período prescri ptivo habí a quedado interrumpi do. 

El abuso y la injusticia preval ecerían f rente a 

4 l a justicia y lo que es correcto si Perú evitase 

sus obligaci ones i nternacionales en este c aso 

como resultado de una conducta sospechosa y 

preocupant e . No hay derecho q ue en a l gunas 

c ircunstancias pueda desconocerse debido a que ha 

10 

11 

12 

sido objeto d e abuso, aunque si 

tuviese e l derecho de impugnar 

Aunque Perú 

e l perí odo 

prescri p tivo no lo tiene, por supuesto , pero l a 

doctrina de abusos d e derechos i mpide que Perú 

13 ejerza ese derecho en este arb itraje. 

14 El Tribunal de Renco tenía conoci miento de 

15 este tema. Ustedes, miembros del Tribunal, se 

16 enf rentan también a este tema, y qui zás Perú haga 

11 l o mismo que lo que hizo en este otro caso y en 

18 l as exc epci ones preliminares del caso. 

19 El Tribunal de Renco I h izo todo lo que pudo 

20 para establecer l o que ustedes ven aquí en la 

21 pantall a. El Tribunal di j o : "Al l legar a esta 

22 concl usión e l Tribunal no qui ere dejar de lado l a 
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posi b ilidad de que podría haberse determinado l a 

exi s t encia de un abuso d e derecho si Perú a l egase 

en procedimientos f uturos que las recl amaciones 

de Renco se encontra b an prescri ptas segú n el 

10 . l B . 1 . A la f echa Perú no ha sufrido ningún 

t ipo de perjui c i o sustancial como resultado de la 

reserva d e derechos d e la renuncia d e Renco; s i n 

embargo, Renco sufr iría un perjui c i o sustancial 

si Perú recl amase en cualquier tipo de arbitraje 

10 subsiguiente que las reclamaci ones de Renco ahora 

11 serí an objeto de una p rescripci ón." 

12 El Tr i bunal ya habí a decid i do por mayorí a 

13 desestimar la causa por cuestiones 

14 j uri sdiccionales, y no tení a por qué indi car esto 

15 y l o que dijo en la diaposi tiva anteri or. Y esto 

16 lo (apoyó) el Tribunal en f orma unáni me . Los 

11 hechos d e este caso son tan s i ngul ares que una 

1s injusticia de Renco hacia Perú a l ejerc er un 

19 derecho que recl ama es abusivo e injusto, bueno , 

20 el Tribunal decid i ó q ue eso debía ser parte del 

21 anál isis que realizaba en su Laudo . El Tr i bunal 

22 b ási camente v i vió t oda l a conducta de Perú y se 

p r ocedimientos 

indicado por 
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ante el CI AD! y ha sido esto ya 

varios tribunal es del CI AD! y 

a quellos q ue no f ueron del CIAD! . Así que esta 

def ensa d e l imitación es i ncluso lo que puede 

elevarse a nivel de la mala f e. Y no digo esto en 

f orma ligera. 

Tambi én vemos esto en el caso d e Phil ip Morri s 

contra Australia. Incl uso el Tribunal en ese caso 

lo ind i có. Y en vez d e most rar la mala fe como 

10 dijo el señor Cheng en su l ibro , d e bemos 

11 concent rarnos en si el e j ercici o d e l derecho 

12 persigue un interés legí timo. Esto, a la l uz de 

13 las a l egaciones asumidas por el Estado. El 

14 ejercicio del derecho fue c a l culado para 

15 per judicar los derechos e i ntereses legí t i mos de 

16 la otra p arte en virtud del Tratado. Y esto es lo 

11 que está haciendo exactamente Perú . Aquí tenemos 

1s el mismo crit erio. Esto surge del Laudo d e Renco 

19 I. Cita el caso de Saipem contra Bangladesh y 

20 rei tera lo q ue indiqué anteri ormente. 

21 En aras del tiempo, pasaré a hora a l a tercera 

22 p arte de mi presentaci ón, que tiene que ver con 
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dio cuenta de cuál era e l motivo último que ten í a 

Perú. 

Parece que se ha congelado mi pantal la. 

4 El Tri bunal también indicó que la doctri na d e 

abuso de derecho es un aspecto del principi o de 

l a buena f e, y es un p rincip io general del 

derecho internac i onal bien estable c i do . Y l a 

doctrina ha sido c i tada y a p l i cada en numerosas 

ocasi ones por tri bunales y cort es 

10 i nternaci onal es . Es t o ya lo indiqué , pero estas 

11 pal abras no son mías . No serí a tan elocuente como 

12 el señor Hersch Lauterpacht. No hay derecho 

13 i ndependi entemente de l o b ien que esté 

14 

15 

16 

17 

IS 

19 

20 

21 

22 

estableci do que no podr í an en a l gunas 

c ircunstancias no ser reconocido debido a que ha 

sido objet o de abuso. 

Rápidamente, en e l caso de Venezuela Ho l d i ngs 

contra Venezuela el Tr i bunal observó lo mismo, no 

voy a l eer la cita que está aquí porque no t engo 

tanto tiempo. Lo mismo vemos nosotros en l a 44 en 

l a CLA 30 . El Tribunal determinó que la teorí a 

del abuso de derechos se apli ca a los 
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que la reclamación de la denegaci ón d e just i c i a 

no es objeto d e prescripción . 

En la 49 verán que Perú plantea su caso de por 

4 qué la reclamación de denegaci ón d e justi cia debe 

ser objeto de prescripci ón. Lo escucharon esta 

tard e también en sus argumentos . Renco ten í a 

conocimiento de cualqui er tipo d e i ncumpl imiento 

presunto, pérdida o daño antes de l a f echa de 

prescri pción de 201 3 y Renco no pued e basarse en 

10 2015 -- en la decisión de la Corte Suprema de 

11 2015 para c ircunval ar sus presc r i pci ones , porque 

12 l a recl amación no se había mat eriali zado. 

13 Y también a l momento de l a p rimera decisión 

14 judicial , en palabras de Renco, el i ncumpl imiento 

15 se hubiese material izado y hubiese sido conocido 

16 por el Tribunal de p rimera instancia. 

11 Y tambi én est o se aplica a las recl amaciones 

1s por expropiaci ón. La c i enci a de los argument os de 

19 Perú es que Renco deberí a haber planteado su 

20 reclamaci ón por denegación d e j usticia cuando el 

21 Tr i bunal d e p rimera instancia en Perú en mater i a 

22 de apelaci ones d i o su decisión en cuanto a la 
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recl amación sobre e l MEM. Mi colega va a hablar 

de este tema tambi én en un momento, pero una vez 

que t omó l a decisión el Tribunal de primera 

instancia, el argumento l egal d e ellos es q ue 

deberían haberse p resentado las recl amaciones. 

Pero hasta que una inversi ón un inversor ha 

agotado t odos los recursos i nt ernos o hasta q ue 

el i nversor crea que sería inútil hac er eso , 

entonces, solamente ahí se puede presentar l a 

10 causa ante el arbi traje. Este es un tema 

11 sustantivo q ue impi d e l a p resentac i ón d e l a 

12 recl amación de denegaci ón de justicia . 

13 Ento nces, no se determinó que al hacerl o sería 

14 inútil . Renco no p ensó eso . Y se pensó también 

15 que o tra sala d e apelaciones de l a Corte Suprema 

16 iba a arreg l ar esta i ncorrección. Y esto se d i o 

11 cuando en palabras de Renco la el 

18 incumplimiento se material izase y hub i ese sido 

19 conocido en el momento d e la deci sión d e primera 

20 instancia. La Corte Suprema d e Justicia d e Perú 

21 también hizo l ugar a la deci sión del otro 

22 Tri bunal. 

10 
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comienza a correr hast a que se han agotado todos 

los recursos. Aquí tambi én vemos los recursos 

locales . Una vez más, e l p rofesor Paulsson, el 

carácter def initivo es un elemento sustantivo del 

ilí cito internac i onal . Y aquí vemos el comentari o 

t ambién en el libro del señor Paulsson y también 

está citado aquí e l j uez Crawf ord, que es el 

comentario de l a Comisión Internacional de 

J usticia . Y aquí se habla de una decisión 

aberrante por un funcionari o de menor jerarquí a 

11 que es capaz de ser reconsiderado -- que no se 

12 considera que representa un i l í c i to . 

13 Y esta es -- esto está Acá claramente se 

14 dice que hay una denegación de justicia . Para 

15 ell o se debe sati s f a cer si es un tema de 

16 

17 

18 

19 

admisibil idad o un 

d e los recursos o 

j uri sdicción, 

el agotami ento 

a hora en l a 

definitivo. 

carta una regla 

requisi to para 

como se dice 

d e carácter 

20 Ento nces, Perú est á tratando d e dist raer al 

21 Tri bunal y apartarlo d e esta regla muy ya 

22 aprobada y citar po r e j emp l o el caso de ATA. Aquí 
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Después de unos meses se envió la notif icación 

de arbi traje y unos meses después, el 10 de 

noviembre, las p artes c elebraron un a cuerdo que 

4 se incluyó también en el expediente, donde las 

partes d e este arbitraj e acordaron suspender e 

i nterrumpir la p rescripción para trat ar de 

arreglar la c ausa . Eso duró más o menos 2 años y 

termi nó en octubre de 2018 . Después, Renco 

presentó su recl amación, 8 días después. Así que 

10 l a presentación de Renco de l a reclamación de 

11 denegación de justi cia h ub i ese sido oportuna aun 

12 si las p artes no hubiesen c elebrado un acuerdo d e 

13 i nterrupción de la p rescripci ón, en donde se 

14 i nterrumpía la prescripción, po rque no habían 

15 pasado todavía los 3 años. Así que t enemos en 

16 cuenta l os 2 años de suspensión en virtud del 

11 Tratado . Bueno, obviamente, en ese caso l a 

18 reclamaci ón se encontraba dentro del p erí odo 

19 l imitativo de 3 . 

20 Ahora voy a hablar sobre estas autoridades en 

21 l a presentación de los Estados Unidos. Aquí vemos 

22 claramente q ue la p rescripci ón de tres años no 

estamos 

tempori s, 

myw dresb>JJg eom ar 
5411-4957.0083 

VERSIÓN CORREGIDA 

hablando de cuestiones d e 
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rati one 

no cuestiones de prescri p ción . Y l o 

mismo q ue vemos aquí en este caso de Mondev . No 

4 es un tema de p rescripc ión y d e denegación de 

justi c i a, s i no d e ratione temporis . Una vez más 

l a pal abra lex speci alis, a dif erenci a de 

pri ncipios del derecho internacional , parecieran 

estar aquí obvi ando la ley. 

10 

Y con esto , 

dar la palabra 

miembros del Tr i bunal, l e voy a 

a mi colega, el señor Al oysius 

11 Llamzon . 

12 PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del i nglés): 

13 Muchas gracias, señor Kehoe . 

14 Señor Llamzon, t iene ust ed la palabra. 

15 SEÑOR LLAMZON (I nterpretado del i nglés): 

16 

17 

18 

19 

Discúlpeme. ¿Me pueden escuchar ahora? 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del i nglés): 

Sí. 

SEÑOR LLAMZON (I nterpretado del i nglés): 

20 Señor presi dente, una vez más, miembros del 

21 Tr i bunal, buenas noches, buenas tardes. En los 

22 pró x i mos 30 minutos voy a hablar d e l a segunda 
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objeción del Perú , que es 

demandante que supuestamente 

p r i ncipio de no retro acti v i dad. 

el reclamo de 

quebrantaron 

129 

l a 

el 

Mi presentación se divide en tres partes. En 

p rimer lugar, voy a hablar sobre los hechos 

centrales d e este caso y cómo la conduct a del 

Perú, conducta que nosotros creemos quebrantó el 

Tratado, ocurrió después de que el Tratado había 

entrado en v i gor e l 1 º de febrero d e 2009 y por 

10 este mot i vo no quebranta el p rincip i o de no 

11 retroact ivi dad . 

12 En segundo l ugar, voy a abordar el derecho 

13 internacional que apli ca e l tema d e l a no 

14 retroact ivi dad para mostrar q ue estos reclamos se 

15 encuentran muy b i en dentro de l os lími tes 

16 t emporales del Tratado y del derecho 

11 consuet udinario i nternaci onal . El úni co c riteri o 

18 que se dispone en el Tratado es si l os actos, 

19 hechos o l a situaci ón que f orman la base d e los 

20 recl amos de Renco dejaron de existi r antes de que 

21 entrara en v i gor el Tratado, pero no fue así. 

22 Final ment e, abordaré la teoría jurídi ca q ue 

medidas 

Tratado 

www dre;steno cnm ar 
5411-4957-0083 

VERS IÓN CORREGIDA 

13 1 

identi f i cadas como quebrantamientos del 

y preguntarse si estos supuestos 

quebrant ami ento ocurrieron cuando estab a en v i gor 

el Trat ado . El Tratado p ara l a Promoción del 

Comercio entre Estados Unidos y Perú entró en 

vigor el 1 ° d e f ebrero d e 2009. Entonces , ese es 

un punto crucial, esa es la hora de la verdad . 

Ustedes ya tienen nuestros esc r i t os , no voy a 

repet ir . Los voy a rerni t i r a las páginas 4 a 13 

10 de nuestro memori al de contestación, en 

11 p articular, donde hablamos sobre los hechos q ue 

12 voy a a bordar aquí . 

13 Los reclamos d e Renco tienen que ver con tres 

14 medidas c entral es. En pri mer lugar, en marzo de 

15 2009, después d e l a entrada en v i gor del Tra t ado, 

16 DRP solici tó y debiera haber recibido una 

11 p r ó rroga a f i n de final i zar la obligaci ón 1 6 y 

18 úl t i ma, según PAMA, como era su derecho, según el 

19 acuerdo de transf erenci a de acciones. Entonces , 

20 el p rimer reclamo es que la negativa del Perú de 

21 conceder l a prórroga es un quebrantamiento del 

22 Tratado . 
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argumento 

descansa 

básicamente en un caso: Berkowi tz contra Costa 

4 Rica. Perú aísla algunas p alabras en ese caso e 

i ndica que este Tri bunal debe anali zar si los 

reclamos que Renco está postulando, entre 

comil las, t i enen f i rme arraigado en a cciones 

previ as al Tratado o no eran total mente 

i nterrumpibles o j ustici ables independientemente. 

10 Y luego proceden a deci r que el recl amo de Renco 

11 debiera ser considerado por l ey como que f ue algo 

12 previ o al Tratado, y nosotros sostenemos que esto 

13 es i ncorrecto y que no está d e acuerdo con el 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Tratado o el derecho consuetud i nari o 

i nternaci onal . 

es 

Entonces, 

q ue Perú 

ocurrieron 

comenzamos con este pri mer punt o, y 

l os quebrantamientos del Perú 

después d e que el Tratado entró en 

vigor el 1 º d e f ebrero d e 2001 , con l o cual se 

deja d e lado todo posibl e quebrantamiento por l a 

21 no retro activ i dad . Según el criterio de la no 

22 retro a c t i v i dad, el Tribunal debe consi derar las 

En segundo 

Minister i o d e 
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lugar, 

Energía 

en 

y 

febrero de 201 0 , el 

Minas del Perú , MEM, 

según sus s i glas, buscó un crédi to por 163 

4 mil lones por la mi sma obligac i ón de PAMA y se 

bloqueó . Y esto f ue un abuso d e su posi ción en lo 

que hace a l comité de crédito y se resi s tió a las 

propuestas de reorganizaci ón d e DRP. Este segundo 

reclamo es q ue Perú obligó a DRP a entrar en 

situaci ón de quiebra, en quebrant amient o del 

10 Tratado y que esas acciones fueron medidas que 

11 equival en a la exprop iación de l a inversión de 

12 Renco . 

13 Y, en tercer lugar, a parti r de noviembre de 

14 201 1 el Poder J udic i al de Perú no anuló el 

15 c réd i t o por 1 63 mil lones que MEM había obtenido 

16 i ncorrectamente . Nosotros creemos que el Poder 

11 Judicial del Perú cometió denegaci ón d e j usti c i a 

18 cuando no anuló el crédito del MEM. 

19 Ahora pasamos a nuestro pri mer reclamo . Como 

20 ustedes saben, a parti r d e nuestros escrit os, el 

21 5 de marzo de 2 009 DRP, que como lo d i j o el señor 

22 Kehoe es l a i nversi ón de Renco en e l Perú, 
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solicit ó una prórroga p ara finalizar el proyecto 

16 y último de PAMA- Esta sigl a signi f i ca el 

Programa de Adecuación y Mane jo Ambiental . 

Entonces, l os PAMA son proyect os diseñados para 

abordar las inquietudes los problemas 

ambi entales. Y este número 16 y último era una 

planta d e 

construida 

áci do 

por más 

sulfúr i co que debía ser 

de 1 00 millones d e dól ares . 

Hasta ahora se habían f inal izado 15 proyectos de 

PAMA por un cost o d e centenares de millones de 

dól ares, pero c uando se debía construir el 

p r oyecto número 1 6, la crisis financiera mundi al, 

que como ustedes recordarán pri mero azotó Estados 

Uni dos y Europa y l uego a l resto del mundo a 

f inales del 2008, ocurrió . 

Ahora, por lo general una crisis financiera no 

es fundamento de f uerza mayor, pero en e l caso 

del acuerdo de t ransf erenci a de acuerdos exi ste 

una c l áusula ampl ia que consi dera que las 

obligaciones de PAMA d e DRP deben ser aplazadas 

21 si e l desempeño se considera demorado, obstruido 

22 o i mpedido por alteraciones económi cas 
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de DRP en C- 6 . MEM, DRP luego acordaron conce der 

una pró rroga de PAMA a través d e un memorándum de 

entendimiento prelimi nar, pero Perú nunca firmó 

ese memorándum d e entendi mient o . En cambio, DRP 

solicit ó una prórroga de PAMA una vez más el 6 d e 

julio, el 8 de julio y el 15 d e j uli o . Y en 

septiembre d e 2009 , el Congreso peruano aprobó 

una l ey por l a cual concedía a DRP una pró rroga 

de PAMA, pero clarament e MEM expidió regl amentos 

10 que socavaban esa ley . 

11 Tambi én en 2009 después de l a entrada en v i gor 

12 del Trat ado, Perú comenzó una campaña de 

13 dif amación en contra d e Renco que incluía también 

14 afi rmaciones i rresponsabl es reali zadas por el 

15 p residente del Perú sobre DRP q ue f ueron 

16 f ormuladas en julio de 2010 . Entonces , el p l azo 

11 de PAMA mismo c aducó en octubre de 2009 . Esto 

1s también es i mportante. Incl uso el plazo de la 

19 obligación de PAMA se ub icab a dentro del perí odo 

20 después d e que e l Trat ado entró en vigor. 

21 Nosotros consideramos que l a negativa de Perú a 

22 conceder l a prórroga d e PAMA es lo q ue llevó a 
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que la cri s i s 

como la peor 

c r i s i s mundi a l a l que el mundo se enfrentó desde 

4 l a gran depresión en l a década de 1930, 

claramente f ue una a l teraci ón económica 

extraordi nari a, con lo cual l e soli cit ó al MEM el 

derecho - - que l e reconociera el derecho según el 

acuerdo d e una prórroga para complet ar el 

proyecto. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

IS 

19 

20 

Ahora, obviamente no estamos concentrados hoy 

en día a quien, s i la negativa d e permitir esta 

prórroga quebrantaba e l Tratado o no, pero l a 

sol i citud que se present ó el 5 d e marzo de 2009 y 

l a fa lta de concesi ón d e esta de 

reconocimiento de esta solicitud el 1 0 de marzo 

de 2009, como ya lo v i mos en las primeras dos 

viñetas en l a lámina, ocurrieron sin lugar a 

dudas después de que el Trat ado entró en vigor . 

Perú no a f irma ent onces que estos hechos no 

ocurrieron y verán l a soli citud d e denegación de 

21 DRP en l a pieza p robatori a e 6 . Es d ecir, 

22 encontrarán la negativa del Perú a la solicitud 
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Ahora b ien, para el segundo reclamo, Perú 

abusó de su poder y obligó a la empresa a entrar 

4 en situaci ón d e qui ebra a l rehusar también l a 

concesi ón d e la prórroga de PAMA. Ahora sabemos 

entonces que en el segundo reclamo el abuso de su 

posición en e l comit é d e crédit o durante l a 

qui ebra f ue lo que l o obli gó a la l iqui daci ón, 

después el Tratado entró en vigor en febrero de 

10 2009 y los p r oveedores aún no remunerados de DRP 

11 i n i c i aron también un procedimiento de quiebra, y 

12 esto f ue en feb rero de 2010 . Luego , en septiembre 

13 de 2010 , MEM t omó la postura de que el pro yecto 

14 de PAMA, l a p l anta d e áci do sulfúrico, había sido 

15 

16 

17 

bloqueada ilegal mente al rehusarse a conceder l a 

pró rroga. Entonces, aun así existí a una 

obl igación - - tenía DRP . 

1s Entonces, dado que suponía 163 mi llones, esto 

19 era sufici ente para construir la planta, MEM 

20 deseaba un crédito en el procedimiento d e quiebra 

21 por ese mont o . 

22 Entonces, el MEM en nuestra opinión fue un 
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crédito realmente absurdo, p ero debido a su 

t amaño, 163 mi l l ones, ese crédito fue suf iciente 

p ara q ue MEM f uese el acreedor más grande de DRP 

y congel ara a los acreedores legítimos y tornase 

la denegaci ón totalmente imposi b l e. 

Entonces, MEM reci bió e l crédito y como 

acreedor MEM entonces votó en contra d e los 

planes d e reestructuración d e DRP propuest os en 

abri l y mayo de 2 012 , lo que llevaron así a la 

10 liquidación d e DRP en j uli o de 2 012 . Una vez más 

11 ninguno de estos eventos se a c ercaron al umbral 

12 de 2009, d e cuando e l Tratado entró en vigor . 

13 Finalmente, nuestro recl amo por denegación de 

14 j usticia una vez más tiene que ver con el crédito 

15 de 163 millones . DRP se opuso al crédito de MEM y 

16 el INDECOPI , es deci r, el regul ador d e la quiebra 

11 del Perú en real idad a c eptó que esto no era un 

18 crédito y la comisión de quiebra sostuvo DRP 

19 sostuvo esto en relaci ón con DRP febrero de 2 011 , 

20 p ero l uego MEM apeló a l a cámara d e quiebra de 

21 INDECOPI, se revirti ó l a decisión en novi embre de 

22 2011 . Y luego esto pasó a l os tribunal es y all í 
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recl amos y que ocurrieron antes de que entrara en 

vigor el Tratado, y esto no es lo correcto . Como 

es la p ráctica estándar ante las cortes y los 

t r i bunales internacionales, este Tribunal debe 

por supuesto tomar una determinación objetiva de 

la disputa en este caso, pero al hacerlo también 

deben prestar atenci ón a l a f ormulaci ón de la 

demandante, y en p arti cular a l os hechos d e q ue 

la demandante identifica como la base d e este 

10 recl amo . Y de esta manera he resumido l o q ue 

11 ustedes deben considerar. 

12 Ahora b i en, en esta parte d e l a presentación y 

13 es q ue l os reclamos d e Renco encajan en el 

14 artí culo 10 . 1 . 3 del Tratado, as í como en el 

15 derecho consuetudinario i nternacional , que es la 

16 segunda p arte de mi presentación. Los hechos q ue 

11 sirven d e base de nuest ros recl amos se enc a j an en 

18 la línea div i sori a del 1 º de f ebrero d e 2009 y 

19 nosotros sostenemos que toda la conducta 

20 vio l atoria del Tratado de Perú ocurri ó después 

21 del 1° de f ebrero de 2 009 . 

22 Y a hora d e b emos concentrarnos -- Es decir, ese 
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h ubo una impugnaci ón y all í f inalmente se sostuvo 

el c rédi to y final mente en una acción 

administrativa en octubre d e 2 012 , y luego en l a 

4 Corte Superi or d e Lima en una votación dividida 

tres a dos y en julio de 201 4, y luego en l a 

Corte Suprema de Justi c i a q ue le denegó l a 

apelaci ón f inal en noviembre de 2015 . 

Nosotros decimos entonces que c l aramente este 

c réd ito era i l í cito y el Poder Jud i c i a l de Perú 

10 cometió una denegación de j usticia . 

11 Entonces, antes de dejar este tema, qui ero 

12 decir lo siguiente. En primer l ugar, Perú no 

13 parec e estar sosteniendo que la denegación de 

14 justi c i a viola e l p rinci p io d e no retroactividad, 

15 con l o cual les pedimos que ustedes deci dan 

16 que el argumento d e retroacti v i dad de Perú -- que 

11 ese reclamo debe p roceder . 

18 En segundo l ugar, a través de sus escri t os 

19 Perú ha demostrado una vez más que vuelve a 

20 presentar los reclamos de Renco y entonces l o 

21 ha c e adaptarse a su narrativa, pero d e alguna 

22 manera los hechos forman l a base de nuestros 
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es e l criterio, pero ahora me voy a concentrar 

durante unos minutos en el derecho sobre l a -- en 

el derecho sobre la retroactividad, porque l a 

4 ú n i ca respuesta al principio de no retro a c tiv i dad 

de Per ú se b asa en una mal a lectura del caso, y 

pri mero voy a hablar de esta base mi sma que 

constituye esta base compartida, que es el 

Tratado . Y lo ven aquí, e l artículo 10 . 1 . 3 que 

establece el a l cance t emporal del Tratado. 

10 Dado que se trata d e un texto clave, 

11 permí tanrne leerlo . El artículo 10 . 1 . 3 estab l e c e 

12 que : "Para mayor certeza, este capí tulo no obliga 

13 a p arte a l guna en relaci ón con cual quier a cto o 

14 hecho que t uvo l ugar o cualqui er situación que 

15 cesó de exist ir antes de la f echa de ent rada en 

16 vigor de este acuerdo . " Permí tanrne explicar esto . 

11 Por un lado, ustedes tienen cualquier a cto o 

18 hecho q ue tuvo lugar, o cualqui er situación que 

19 cesó de asisti r. Quiere decir que se ha consumado 

20 un acto consumado, hecho consumado o s ituación 

21 consumada, antes de la entrada en vigo r del 

22 Tratado . En estos casos ustedes no pueden 
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p resentar reclamos porque ya se habí an consumado 

y completado. Por otra parte, cualquier a cto, 

hecho o situac i ón que no cesó de exi stir qui ere 

deci r podría haber comenzado antes de l a entrada 

en v i gor del Tratado , pero el act o conti núa 

después d e que entró en vigo r . Ustedes sí pue den 

mencionar estos actos, hechos o s i t uaciones 

porque continúan, o son a ctos son actos que 

continúan o compuestos . 

Ahora b ien, en las presentaci ones de Perú, 

11 incl uso esta mañana, esto no aborda l as palabras 

12 "cesaron de exi stir" . Ustedes entenderán por qué. 

13 Perú está presentando su teorí a s i empre que estos 

14 actos , hechos y situaciones previ as al Tratado 

15 exi s tiesen , esto podría haber s i do un 

16 incumplimiento del Tratado y esto t ambién los 

11 aísl a d e la responsabili dad una vez que entra en 

18 vigencia - - en vigor el Tratado, porque ya exi ste 

19 el fundament o del problema, porque es algo que no 

20 se puede superar. 

21 Pero con esto la doctrina d e los a c t os 

22 continuos y los i ncumpl imientos que están 
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Entonces, debemos ahora ver el significado de 

no retroactivo. 

En lo q ue hace a la sección destacada, el 

artí culo 10 . 1 . 3 comi enza con l a frase " Para mayor 

certeza" . Esta disposi c i ón en el acuerdo t i ene la 

intención de dejar de l ado cual quier intento por 

sostener que el Tratado es incongruente con las 

regl as usual es del derecho consuetudinari o 

internacional . Y vemos aquí en caso de que haya 

10 alguna duda, no creo que la haya, ustedes ven en 

11 la siguiente d i apositiva una exp l icación de los 

12 Estados Uni dos en este p roc e d i miento sobre lo que 

13 considera es el signif i cado de "para mayor 

14 certeza" . 

15 En su presentaci ón a este Tr i bunal, los 

16 Estados Unidos conf irmaron que la frase "para 

11 mayor c erteza" i ndica que l a oraci ón que p resenta 

18 refl e j a lo que el acuerdo s i gnif i c aría incl uso si 

19 no estuviese esa oración. Y luego l os Estados 

20 Uni dos citan l a Convenci ón d e Viena y d i cen q ue 

21 ha reconocido desde a l menos 1971 que l a 

22 Convención es una guí a f ehacient e para e l derecho 
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cubiertos por 10 . 1 . 3 l o harían algo total mente 

imposible . Ent onces, debiera destacar que Renco 

no está presentando medidas recl amos sobre 

4 medidas t omadas antes del 1 º de f ebrero de 2009 . 

10 

No estamos ni siqui era trat ando de emplear el 

pri ncipio de i ncumpl imiento continuo, pero 

podrí amos hacerl o porque los actos y la s i tuación 

del Perú no de j aron de existi r después d e l 1° de 

f ebrero de 2009 . 

El texto d e l artí culo 10 . 1 . 3 consci entemente 

11 se remite a l t exto de la Convenc i ón d e Vi ena 

12 sobre el Derecho de los Tratados y l o hemos visto 

13 aquí en p antall a, donde tenemos ambos textos uno 

14 al lado del otro y son prácticamente idénticos . 

15 La única diferencia es la sección destacada . 

16 La d i ferencia entre el acuerdo y la Convención 

11 de Viena qui ere decir que el pri ncipio de no 

18 retroactividad en el acuerdo es congruente con el 

19 derecho consuetudinario internac i onal . Y l a 

d e Viena b ásicamente 20 Convención 

21 trad i c i ón . Entonces, expresa 

22 consuetudinario . 
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y l a p rác tica d e los tratados . Entonces, vo y a 

hacer ref erenci a a esto como una ref erenci a al 

derecho consuetudinario internac ional. 

4 Ahora b i en, pasamos a la s i guiente 

diapositiva . ¿Qué es l o que el Tratado así como 

el aspect o consuetudinario ind i ca sobre la no 

retroactividad? Como ustedes lo han visto, hemos 

i dentif icado aquí dif erentes princi p i os básicos. 

Nosotros no creemos que son controverti dos. Y 

10 para su conveniencia, resumimos esos aquí en l a 

11 diapositiva . Creemos que son pertinentes tres 

12 pri ncipios b ásicos en este caso. En pri mer l ugar, 

13 un reclamo d e incump l imiento de un Tratado se 

14 debe basar en conducta atribui ble al Estado que 

15 ocurrió cuando e l Tratado estaba en vigor. 

16 Entonces, aquí l a conducta d e Perú o atribui b l e a 

11 Perú entre el 1 º de f ebrero de 2009 y el 

18 presente , es decir, a partir del 1 ° d e f ebrero de 

19 2009. 

20 En segundo lugar, el Tribunal puede consi derar 

21 hechos , a ctos y omisi ones q ue ocurrieron antes de 

22 l a fecha de entrada en vigor del Tratado al 
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momento de evaluar si la conducta de un Estado 

que ocurrió después d e l a entrada en vigor del 

Tratado quebrantó ese Tratado . 

En tercer lugar, un i lícito int ernacional q ue 

comienza antes de la entrada en vigor del Tratado 

per o que conti núa después de que entró en v i gor 

el Tratado, quebranta el Trat ado. Y estos son 

incumplimientos conti nuos o compuestos. 

Una vez más, Renco n i s i quiera sostiene que l o 

10 que estamos soli citando es un incumpl imiento 

11 continuo . Estarí amos (haciéndolo) si dijésemos, 

12 por ejemplo, que hubo una prórroga a l a q ue 

13 tení amos derecho según el acuerdo de 

14 t ransferenc ia d e acciones, pero que fue denegado 

15 antes del l º de f ebrero d e 2009 y que continuó 

16 siendo denegado después. En ese caso, aun así no 

11 quebrant arí amos l a no retro a c tividad. Pero esto 

18 no es n i s i quiera aquí lo que estamos haciendo, 

19 sino que estamos ind i cando una solicitud que se 

20 real izó y una denegaci ón conferi da en marzo d e 

21 2009 . 

22 Ento nces, nosotros comenzamos con esa p rimera 

www dre;steno cnm ar 
5411-4957-0083 

VERSIÓN CORREGIDA 

147 

diaposit iva e l caso Mondev, donde el Tribunal 

sostuvo - y aquí cito- , que: "No se desprende de 

esto que los eventos anteri ores a la entrada en 

4 vigor del TLCAN no pueden ser pert inentes para 

esta pregunta s i una parte del TLCAN está en 

incumplimiento d e l as obligaciones del c a p ítul o 

11 por conducta de esa parte después de l a 

entrad a en v i gor del TLCAN." 

El Tribunal luego afi rmó , y aquí c i t o , que : 

10 "Los eventos o la conducta previos a l a entrada 

11 en v i gor de una obl igación para el Estado 

12 demandado pueden ser perti nentes a fin de 

13 determinar si el Estado ha cometido 

14 posteriormente un i ncumpl imiento de esa 

15 obligación" , pero aun debe ser posi b l e indi car 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

una conducta del Estado después d e la fecha, q ue 

es en sí mi sma un incumpl imiento. 

Y estamos de acuerdo aquí con l o q ue 

esc uchamos aquí. Mondev es un buen ejemplo de l a 

segunda regl a. All í la ciudad de Boston exp r opi ó 

una inversión en un estacionamiento antes de que 

entrara en vigor el TLCAN . Después d e que entró 
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regla, un recl amo por incumpli mient o de un 

Tratado que se debe basar en conducta atribui b l e 

al Estado que ocurrió cuando e l Tratado estaba en 

4 vigor . 

Ahora bien, esto no es controverti do . Lo ven 

aquí en e l artículo 78 sobre no retroac tividad de 

l a Convenci ón d e Viena sobre el Derecho de los 

Tratados . Y sigue el mismo princi pio, y s i gue 

dif erenci ando también act os f i nalizados a 

10 dif erenci a de actos continuos o compuestos. Y 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

ahora ven los 

responsabil idad de 

artícul os de 

los Estados . 

la 

El 

CDI sobre 

art ículo 1 3 

i ndica que e l Estado debe estar vinculado por l a 

obl igación a l momento en el que ocurre el acto . 

Entonces, la segunda regl a temporal ahora . 

Tomamos e l artí culo 13 d e los artículos d e la 

CDI . Una vez más, e l coment ario al artículo 1 3 

18 confi rma q ue l os hechos que ocurran antes de l a 

19 entrada en vigor de una obligaci ón en parti cular 

20 pueden ser tenidos en cuenta cuando sean 

21 perti nentes . 

22 Y luego ustedes ven en la s i guiente 
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en v i gor el TLCAN, el inversioni sta inició una 

demandada en contra de la c i udad y p revaleció, 

pero un tribunal de apela c i ón anul ó el veredicto. 

4 El Tribunal sostuvo que las medidas de 

expropi ación no podían quebrantar e l TLCAN porque 

habían ocurri do y dejaron o cesaron d e exist ir 

antes de que entrara en vigor e l TLCAN. 

Pero ese tribunal sostuvo que el reclamo del 

i nversi onista por denegación de just i c i a no 

10 quebrantaba el pri ncipio de no retroactividad, 

11 porq ue ese reclamo de denegaci ón d e justic ia se 

12 basó en medi das judi c i a l es que habían ocurrido 

13 después de la entrada en vigor del TLCAN. 

14 Entonces, pasamos ahora a l a terc era regl a 

15 temporal , que ha c e referenc ia a l os a c t os 

16 conti nuos o compuestos. Y aquí una vez más nos 

11 basamos en el texto del art ículo 10 . 1 .3 del 

18 acuerdo que establece que la conducta debe haber 

19 cesado de exi stir antes d e l a fecha d e entrada en 

20 vigor de este a cuerdo, de l o contrari o no serí a 

21 justi c i able . Es decir, q ue ha cesado quiere deci r 

22 que e l a cto ya había ocurri do antes de la fecha 
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clave. El acto se interrumpe antes de esa f echa, 

entonces cesaría, dejarí a de existir antes de l a 

f echa y no quebrantarí a e l Trat ado . Pero s i l a 

conducta continúa, se encaja en el alcance del 

Tratado . 

Entonces, un i l í c ito internac i onal de Perú que 

comienza antes de la entrada en vigor del Tratado 

el 1 º de f ebrero de 2009 , p ero conti núa después, 

quebranta el a cuerdo. 

10 Y vemos esta regl a idéntica en e l -- en l a 

11 Convención de Vi ena, el artí culo 28 . Y tambi én en 

12 el comentario de la COI sobre la Convención de 

13 Viena l o vemos c l aramente. Y aquí voy a citar, 

14 que un - " Si un acto o hecho o situaci ón que t uvo 

15 lugar o que surgi ó después de l a entrada en vigor 

16 de un Tratado continúa ocurri endo o exi s tiendo 

11 después de que e l Tratado ha entrado en vigor, 

18 serí a -- quedarí a ref lejado en l as disposiciones 

19 del Tratado." El princi p i o de no ret roactivi dad 

20 no puede ser quebrantado medi ante la apl icac i ón 

21 de un Tratado a asuntos que ocurren o que existen 

22 cuando el Tratado está en vigor, incluso si eso 

10 

11 

12 

13 

14 

15 
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15 1 

casos habían quedado i nactivos durante d i ez años, 

Chevron inici ó una reclamac i ón a l egando que esta 

demora indebida constituía una denegación de 

justicia. Ecuador, 

planteó excepci ones 

al igual que Perú aquí , 

de retroacti vidad y p l anteó 

argumentos similares respecto de cómo las 

recl amaciones se basaban esenci a l mente en l a 

conducta que era anteri or a l TBI. 

que l as recl amaciones tenían 

Ecuador a l egó 

que ver con 

incumplimientos contractuales de l os años 80 y 

que las demandas y l as demoras relacionadas ya 

habí an comenzado cuatro años antes de l a entrada 

en vigor del Tratado. 

El Tr i bunal rechazó l os argumentos de Ecuador 

y tambi én indi có que las reclamaci ones de Chevron 

16 estab an basadas en una conduct a que conti nuó 

11 exi s tiendo después de que el TBI entrara en 

18 vigencia . La reclamaci ón de Chevron se basaba en 

19 una conducta del Estado que habí a comenzado antes 

20 de que el Tratado entrara en vigor, pero que 

21 continuó después. Esa conducta no habí a dejado de 

22 exi s tir y entonces se encontraba dentro del 
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comenzó antes de l a f echa anteri or. De hecho, el 

artícul o 14 de l os artí culos de la COI conti ene 

el mi smo concept o . 

4 Entonces, una apl i c ación de esta terc era regl a 

temporal se encuentra también en Fel dman contra 

México, donde un curso de a cci ón permanente 

comenzó antes de que entrara en v i gor el TLCAN y 

sigui ó después de esa f echa y se convi rtió en un 

quebrant amiento del TLCAN a partir de entonces . 

10 Un ejemplo más claro de un acto cont i nuo se 

11 encuentra en e l caso comercial de Chevron contra 

12 Ecuador, que f ue decidido en 2008 . Esto tiene que 

13 ver con una demora indebida. La subsidiari a de 

14 Chevron comenzó reclamaci ones por i ncumpl imiento 

15 de contrato en Ecuador en e l 93 y en el 94, 

16 cuatro años ant es de que e l TBI entre Ecuador y 

11 Estados Unidos entrara en vigor . Las 

18 reclamaci ones tenían que ver con incumpli mientos 

19 contrac tual es por parte de Pe tro Ecuador, que 

20 habían ocurri do incluso antes, en la década de 

21 l os años 80 . 

22 A fines de 2006, después de que siete de esos 

4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 
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alcance temporal del Tratado. 

152 

Antes de pasar a la última parte de mi 

presentación, permítaseme 

No estamos diciendo que 

reí terar lo sigui ente. 

los incumplimientos de 

Perú sean continuos. Decimos que incl uso en ese 

caso estarí amos dentro del a l cance del Tratado . 

Para i ncumplir el derecho consuetudinario 

i nternaci onal y l a no retroactividad, como se 

i ndicó anteriormente, Perú inventa un estándar 

jurídico fa l so sobre la base del caso Berkowitz 

contra Costa Rica. 

estándar incorrect o . 

Pensamos que ese es un 

Lo que ha hecho Perú en sus escri t os es sacar 

algunas f rases del caso Berkowitz. Habla de 

i ncumpl imientos que tuvieron lugar después de que 

16 el Tratado entrara en vigor. En este caso trataba 

11 del CAFTA y, de hecho, no era así, porque no eran 

18 

19 

20 

21 

22 

justi c i ables en f orma independiente, ni separados 

de, ni 

algunos 

ejemplo . 

párrafos 

firmemente 

párrafos . 

arrai gados 

Vemos el 

en, y aquí saqué 

p árrafo 8 4 6 , por 

Y después, 

253 y 269 . 

en una próxima, ven los 

Todos t i enen estas f rases : 
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e j e cutables en f orma independiente, separables y 

también fi rmemente arraigados . 

Según Perú el Tribunal deberí a examinar las 

4 medidas en l as que Renco basa su reclamaci ón, y 

aun si ocurrieron después de que e l Tratado 

ingresó - - comenzó a estar en vigencia y analizar 

que esas medidas estaban fi rmemente arraigadas y 

10 

eran justi c i ables en 

separables de los a ctos 

tratado . 

forma independi ente 

y conductas previ os 

y 

al 

11 Pero tenemos que ver l os hechos de ese caso . 

12 Después de ver los hechos, nos queda claro 

13 exac tamente qué qui ere decir e l Tribunal. Ese 

14 caso tenía que ver con exp ropiaciones d i rectas. 

15 Costa Rica había dictado decretos f o rmal mente 

16 expropiando el bien del inversor antes de que 

11 entrara en vigor el CAFTA . Las demandantes 

18 p r ocuraban compensación por esas expropiaciones. 

19 El Tribunal determi nó que esas reclamaciones se 

20 b asarían exclusi vamente en actos que ocurrieron y 

21 dejaron de existi r antes de que el CAFTA entrara 

22 en v i gor. Esto es un ejempl o de la pri mera regla 

cuenta . 
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El argumento de retroactividad de Perú fal l a 

por tres razones. Primero , n i nguna de las 

recl amaciones se basaron en medidas t omadas antes 

de la entrada en vigor del Tratado en f ebrero de 

2009, y s i a l gunos de estos actos y hechos 

hubi esen t enido lugar después, Renco t odav í a 

tendría en virtud del Tratado la posi b i lidad de 

actuar, porque la s ituación no dejó de existi r 

10 antes de que e l Tratado entrara en vigor . 

11 La uti lizac i ón de Perú del caso Berkowitz para 

12 dejar sin e f ect o el derecho internacional es algo 

13 que tambi én debe f racasar. Ese caso tenía que ver 

14 con medi das que ya se habían consumado antes de 

15 la entrada en vigor del Tratado y ese caso no 

16 tiene ningún tipo de simil itud con el caso que 

11 ustedes tienen ante ustedes . 

18 Con esto l e doy l a palab ra a mi colega Cedri c 

19 Soul e. 

20 PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

21 Muchas graci as, señor Llamzon. Antes de darle l a 

22 p a l abra al señor Soul e, qui ero aclarar un tema. 
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temporal . Un Tribunal carece de j urisdicción 

respecto de una reclamación b asada exclusi vamente 

en la conducta del Estado que ocurrió antes de 

4 que el Tratado entrara en vigor. 

10 

Aún se hall an algunos e f ectos del 

i ncumpl imiento que quedan por ahí y que estos 

efectos se s i enten después de que entra en v i gor 

el Tratado, l a exp ropiación ya se hab í a 

comp l etado. Y l a expropiación habí a dejado de 

exi stir a l momento en que e l Tratado entró en 

11 vigor . Perú util iza estos términos tan modernos, 

12 pero no aborda los siguientes temas. 

13 El Tribunal puede consi derar que los ac t os 

14 previ os a l tratado y los hechos c uando evalúa si 

15 violó e l Trat ado . Los actos ilícitos que 

16 comenzaron antes de que e l Tratado entrara en 

11 vigor viol arán el Trat ado s i continúan después de 

18 que entra en v i gor el Tratado . Tercera regla. 

19 Y tambi én l a distinci ón esencial entre los 

20 actos continuos permitidos según el Tratado y los 

21 actos consumados, c uyos efectos continúan a 

22 senti rse, esos también tienen que tenerse en 
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Hago referenc ia a l tiempo que uti lizaron c ada 

uno de los oradores de la demandada, y creo que 

eso no fue demasiado claro. Cada uno de los 

4 equipos puede determinar cómo dividi r e l tiempo 

que tienen disponibl e. Se trata de 3 horas. Si 

l os equipos hoy superan los 90 minutos que se les 

da a cada una de las partes, eso está bien, pero 

al f i nal del d í a de hoy vamos a hacer un recuento 

del tiempo para ver cuánto tiempo les queda a las 

10 partes para el d í a de mañana. 

11 Con esta aclaraci ón, le doy l a palabra al 

12 señor Soule . 

13 SEÑOR SOULE (Interpret ado del inglés ) : Muchas 

14 graci as, señor p residente . ¿Me escuchan? 

15 PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés): 

16 Sí, l o escuchamos bien. 

11 SEÑOR SOULE (I nterpretado del i nglés) : Señor 

18 presi dente, miembros del Tribunal: en los pocos 

19 minutos que nos quedan querí a abordar nuestro 

20 tercer punto , que tiene que ver con el tema de 

21 que Perú no i nvocó el p rocedimiento expeditivo en 

22 virtud del artí cul o 10 . 20 .5 del Tratado . Perú 
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prácticamente no menci onó esto en su apertura . Y 

debemos pasar a l gunos minut os examinando esta 

cuestión en f orma detallada, porque las 

excepciones de Perú no admisi b l es. 

La d i sposici ón que est á en pantalla l a pueden 

ver, es e l artícul o 10 .20 . 5. Decimos que una 

interpretac i ón de buena 

exi ge tres e l ementos : 

planteado su excepci ón, 

excepción y que una 

fe de esta d i sposición 

que l a demandada haya 

que haya alegado su 

soli citud de que esa 

excepción se ha decidido en f orma expeditiva se 

haya presentado. 

El señor Hamilton i ndicó que ellos habían 

14 debi damente notificado su obj eción. Esto no es 

15 ciert o según e l texto del artícul o 10 . 20.5. 

16 Lo que hizo Perú es, en el día número 45, 

17 

18 

19 

20 

21 

después de la consti tuci ón del Tribunal, e l 3 de 

dici embre, envió una carta indicando que tenía 

excepciones . 

excepciones, 

No dijeron 

simplemente 

cuál es 

di j eron 

eran 

que 

s u s 

esas 

excepciones se i ban a elevar u lteriorment e en más 

22 detalle . 

que le dio 
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Estados Unidos 

"presentaci ón de una reclamac i ón " 

159 

a l a frase 

o "el aborac i ón 

de una recl amac i ón " se encuentra aquí, pero 

estab a en un contexto diferente. Lo que estamos 

tratando de hacer es interpretar qué había que 

hacer en e l período prescri ptivo de 3 años del 11 

de diciembre del TLCAN . Había que notif icar la 

intención de presentar una reclamaci ón ante el 

arbitraje. Ellos dijeron que una un 

10 sometimiento de una reclamación a arb itraje es lo 

11 que elabora la reclamación a efectos de esa 

12 disposición. 

13 Este anál isis es de utilidad aquí. Según el 

14 artí culo 10 . 20.5 del Tratado , Perú tiene que 

15 p resentar una excepción . 

16 excepción ni t ampoco presentó 

11 como dijo el señor -- perdón, 

No presentó una 

una noti f i caci ón, 

una obj eci ón, como 

18 dijo el señor Hamil t on esta mañana, y eso no 

19 acti va el procedimient o expeditivo. 

20 Todos los otros demandados que han utilizado 

21 este mecanismo han alegado sus excepciones dentro 

22 de l os 45 días de constituc i ón del Tr i bunal. Lo 
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Renco p resentó obj eciones a eso, i ndicó que el 

mecanismo expedí ti vo del 10 . 20 . 5 no había sido 

planteado en f orma correcta y que eso era 

4 i nadmisible . El Tribunal indicó que p ermitirían 

l a excepción, pero que l a cues tión de f ondo se 

decidiría después, en la audi enc ia. 

10 

11 

12 

13 

Estas objeci ones no 

nosotros , porque Perú, 

respet a e l Tratado , no 

son admisibles, deci mos 

que dice que s i empre 

activó el mecanismo de 

examen expedi t i vo que tiene el Tratado . 

El artículo 10 . 20 . 5 del Tratado no prevé que 

este proceso de dos pasos que está uti l izando 

Perú establec e una objeción dentro de los 45 días 

14 de la constitución del Tribunal. 

15 Como Perú ha indicado muchas veces, e l obj eto 

16 y f in de l 10 . 20 . 5 es abordar en forma e f iciente y 

17 

18 

19 

tambi én e f ectiva en cuanto a los costos las 

excepci ones prel iminares . Si interpretamos bien 

el 10 .20 . 5 debemos ver que esa objeci ón debe 

20 plantearse dentro de este plazo de 45 días. 

21 Para entender el artículo 1 0 . 20 . 5 sería de 

22 u t i l i dad ver esta diapositiva . La i nterpretación 
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hizo Guatemala , lo hizo El Salvador, lo hizo l a 

Repúbli ca Domini cana, Corea y Panamá. Tenemos los 

ejemplos en p antalla . Cada uno de l os demandados 

4 alegó sus excepciones de esta f o rma . El artícul o 

10 . 20 . 5 en su texto les exige hacerlo. Perú no 

hizo esto . 

Aquí tenemos el párraf o en l a carta de Perú 

que no se mostró est a mañana. El 1 0 . 20 . 5 impl ica 

que hay que present ar este tipo de exc epci ones y 

10 hay que alegarlas . Perú no l o hizo. Fíjense el 

11 texto resal tado en la pantalla . Ni yo l o 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

entiendo. Dice : 

alega han sido 

"Las medidas que l a demandante 

objet o de i ncumpl imiento del 

Tratado , ocurri eron antes de l a entrada en v i gor 

del Tratado , y la demandante primero adqui rió o 

debió haber adquirido conocimiento relati vo al 

i ncumpl imiento y pérdida o daño que s urgiera de 

18 eso antes del período prescri pti vo pertinent e." 

19 Me parece que aquí hay algo que está mal 

20 esc r ito . Di ce "y" hasta que se plantea el tema de 

21 retroactividad y p rescri pción, y esto no es 

22 c ierto porque sabemos que Perú no está c r i t i cando 
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nuestra exc epci ón sobre 

sobre el principio de 

denegaci ón de justic i a 

no retroactividad , o 

qui sieron decir ellos la conjunción "o" . Y ahí no 

sabemos cuál es la medi da que vulnera este 

p r i ncipio . Así que e l los no están planteando su 

excepción en f o rma c l ara. 

La última oración dice: "En la medida en que 

el escrito de demanda en virtud del Tratado hace 

ref erencia a alegaciones que surgieron después 

10 del perí odo pertinente, las reclamaciones parecen 

11 ser impermisibles y t ambién por razones conexas." 

12 Nosotros no sabemos por qué . 

13 Perú no indica cuál es l a excepci ón . Perú no 

14 alega la exc epci ón . Y por esas razones, deci mos 

15 que Perú no i nvocó el mecanismo de revisión 

16 expeditiva del 10 . 20 .5. 

11 El señor Hamil ton dijo que ellos nos habían 

18 indicado a nosotros en forma amable esto, pero ¿y 

19 qué? Había una regla en el Tratado, no cumpl ieron 

20 

21 

22 

ell os con esa regl a y sus exc epci ones no 

admisibles. 

Le doy la p alabra al doct or Kehoe para que 

SEÑOR HAMI LTON 
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(I nterpretado del 

163 

i nglés) : 

Gracias, señor presidente. Tenemos una pregunta . 

El Tribunal va a compartir con l as partes las 

4 p reguntas de f orma tal que cada una de las partes 

t enga tiempo durante la noche para responderlas y 

las puede presentar ante e l Tribunal mañana. Es t o 

por supuest o puede afectar l a respuesta a su 

p regunta de cuánto t i empo va a durar e l receso. 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

10 Señor Kehoe, ¿qué p iensa usted? 

11 SEÑOR KEHOE (Interpretado del i nglés): No 

12 t enemos objeción alguna a un receso de 5 minut os. 

13 PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Bien, vamos a ir a nuestra sala v i rtual p ara ver 

si podemos responder a la pregunta f ormul ada por 

el señor Hamilton . No sé qué diferencia tendría 

una situación diferente a la planteada . Vamos a 

hacer un receso entonces de sol ament e 5 minutos. 

Regresemos a las y 2 5. Es deci r, vol vemos dentro 

de 6 minutos. 

SECRETARIO DOE RODRÍGUEZ (I nt erpretado del 

22 ingl és) : Todos t i enen que tener un temporizador 
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termi ne nuestra presentación. 

PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés): 

Muchas graci as, señor Soule. Tiene la palabra 

4 ahora el señor Kehoe p ara sus conclusi ones. 

SEÑOR KEHOE (Interpret ado del inglés ) : Muchas 

graci as, señor president e. Con esto concluimos . 

No tenemos más comentarios, en aras del t i empo . 

PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés) : 

Muchas gracias, señor Kehoe . Con eso terminamos 

10 con l os alegat os de l as partes y tenemos un 

11 receso. Y la pregunta más i mport ante que tiene el 

12 Tribunal que f ormular es a l go que tiene que ver 

13 con l o siguiente. Sugiero que abrevi emos el 

14 receso. No creo que e l Tri bunal tenga que 

15 uti l izar 30 minutos para f ormular las preguntas 

16 que quiere f ormular a las partes . Les soli c itamos 

11 a las partes que agreguen - - que hagan un receso 

18 de 5 minut os y después regresemos dentro de 5 

19 minutos . 

20 

21 

Señor 

receso de 

Hami lton, ¿le 

30 minutos? 

parece b i en 

¿Un receso más 

hacer 

b reve 

un 

le 

22 parece b i en, señor Hamilton? 
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para asegurarse de la hora en la que hay que 

regresar. 

PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés) : 

4 Muy bien, muchas gracias. 

10 

11 

12 

13 

PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés) : 

Bien, vamos a pasar a nuestra sala virtual . 

SECRETARI O DOE RODRÍ GUEZ (I nterpretado del 

i nglés) : s í, señor presidente. Los vamos a 

enviar en un momento a la sal a virtual . 

(Pausa.) 

ASUNTOS DE PROCEDIMIENTO 

SECRETARI O DOE RODRÍ GUEZ (I nterpretado del 

i nglés) : Muy b i en, veo que ya regresaron todos. 

14 Están todos conectados y tenemos - - puede usted 

15 reanudar. 

16 PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés) : 

11 Muy bien, graci as . Muchas gracias por regresar. 

18 El Tribunal tiene una pregunta única y preferimos 

19 que, de ser posi b l e, l a respondan mañana . La 

20 pregunta es l a s i guiente: en l o que hace al 

21 período de prescripci ón de tres años, no nos 

22 queda en claro si las part es consideran esto un 

myw dresb>JJg eom ar 
5411-4957-0083 



165 
VERSIÓN CORREGIDA 

tema de juri sdicci ón o un tema de admisibilidad. 

Entonces, si mañana pueden dedi car c ierto tiempo 

a aclarar esto, es la úni ca pregunta que t enemos. 

¿Hay algún otro asunto? De lo contrario , 

llegaremos al final del ejercicio realizado el 

día de hoy. ¿Señor Hamilton? 

SEÑOR HAMI LTON (Interpret ado del ingl és) : Le 

agradecemos l a p regunt a, miembros del Tribunal . 

La abordaremos mañana . 

10 El úni co comentari o que tengo es un comentari o 

11 p rác tico . Al ver el cronograma, vemos que l a 

12 tribuna del Tribunal iban i ba a seguir l a 

13 ref utación en e l caso según el contrat o . Y qui ero 

14 mencionar, desde (e l punto) de v i sta de la 

15 demandada, que si el Tribunal tiene alguna 

16 p regunta sobre el contrato antes de l a 

11 ref utación , lo podemos abordar durante la r onda 

1s en que abordemos el contrat o y, si surge después, 

19 lo podemos hac er después . Al gunas de las cosas 

20 que usted escuchó -- es una observaci ón práctica. 

21 Por l o general , el señor Kehoe y yo nos ponemos 

22 de acuerdo muy b i en en temas l ogí s ticos . Es algo 

SEÑOR HAMI LTON 
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(I nterpretado del 

Claro que sí, entend i do. 
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i nglés) : 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

Bien, graci as. ¿Con esto satis f ace su i nquietud? 

SEÑOR KEHOE (Interpretado del i nglés) : Sí. 

PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

¿Están todos sati s f echos? Entonces, ¿por qué no 

levantamos la sesión? Les deseo un buen resto del 

día. Buenas tardes, buenas noches . Nos vemos 

10 mañana a l a misma hora: 5 de la tarde no 

11 qui ero confundir a nadie. Marti n, ¿a qué hora es 

12 en Washington? 

13 SECRETARIO DOE RODRÍGUEZ (I nt erpretado del 

14 ingl és) : Sería a las 9 de la mañana en 

15 Washing t on y Nueva York; y 3 de la tarde en La 

16 Haya y Múni ch. 

17 PRESI DENTE SIMMA (Interpretado del inglés): 

1s Muy bien. Muchas graci as por la col aboraci ón. 

19 Creo que el p rimer d í a f unci onó maravillosamente 

20 b ien . 

21 

22 

SECRETARIO DOE RODRÍGUEZ 

ingl és) : Muy bien. Muchas 
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para que ustedes decidan. 

PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés) : 

Muy b i en, muchas gracias, señor Hamilton . ¿Señor 

4 Kehoe? 

SEÑOR KEHOE (I nterpretado del i nglés) : Es t oy 

de acuerdo con el señor Hamilton . El Tr i bunal -

Vamos a seguir l o que el Tribunal deci da en este 

tema. Tenemos una pregunta práctica 

i ndependi entemente de lo que sea la respuest a . En 

10 el cronograma del día de mañana tenemos un rec eso 

11 a las 12 y 30 después de la apertura de las 

12 demandantes, y luego regresamos al cabo de 30 

13 minutos y tenemos la ref utación de la demandada, 

14 l a ref utación de la demandante . Y me gust arí a 

15 menci onar que l a demandada tiene 30 mi nutos de 

16 pausa para p reparar la respuesta, la ref utación 

11 sobre la base de lo que esc ucharon, mi entras que 

1s nosotros no tenemos tiempo para hacer nada. No sé 

19 si podemos tener una p ausa de 5 minutos en ese 

20 moment o . 

21 PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado 

22 ¿Señor Hamilton? 
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del i nglés): 
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más, vamos a abri r las sal as p aralel as en caso de 

que algui en desee permanecer all í luego del 

c ierre de l a reunión . 

4 PRESI DENTE SIMMA (Int erpretado del i nglés): 

Muy b i en, muchas grac ias. Hasta l uego, hasta 

mañana. 

(Es l a hora 14: 33 UTC- 4) 

myw dresb>JJg eom ar 
5411-4957.00S3 



169 
VERSIÓN CORREGIDA 

CERTI FI CADO DEL ESTENOTI PI STA DEL TRIBUNAL 

Qui en suscribe , Leandro I ezzi , Taquígraf o 

Parl amentario , estenógraf o del Tribunal , de j o 

constancia p o r e l p resente de que las actuaci ones 

p rec e dentes f ueron regi stradas estenográficamente 

por mí y l u ego transcri ptas mediante 

transcripci ón asi s tida por computadora b ajo mi 

10 dirección y supervisi ón y que l a transcripción 

11 p rec e dente es u n regi stro f iel y exacto d e las 

12 actuaciones. 

13 Asi mi smo dej o constancia de que no soy 

14 asesor letrado , empleado n i estoy vinculado a 

15 ninguna de las partes i nvol ucradas en este 

16 p r oce dimiento , como tampoco tengo intereses 

11 financieros o de otro tipo en el resultado de la 

18 dif erencia p l anteada entre las partes . 

19 

20 Leandro Iezzi , Taquígrafo Parlamentario 

21 D- R Es teno 
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